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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día  27 de octubre de 1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de  exportaciones
Divisas libres importadas  voluntaria y  definitivamente
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Francos ............................... ..T ibroc ) clearing ...........................extraclearingDólares ............................................................Dólares billetes ....................................Liras .................................................. —•Francos suizos ....... .............. . ...........Reichsmark ................................... .Belgas............................................................Florines ........ ............................... *..............Escudos...............................................- ..........peso moneda legal.......................................Coronas suecas .......................................Coronas noruegas .................................. .Coronas danesas clearing ................ .....
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NOTA. —Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de MonedaE xtranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Comisión Mixta para la Venta del  

Material Automóvil.—Valencia
Venta núm. 41. — Turism os, camiones 

 y m otocicletas
Fysta Comisión pone en venta veinti

trés camiones, veinticuatro turismos y 
veintiséis motocicletas, en estado de po
sible reparación o reconstrucción, admi
tiéndose ofertas por unidades indepen
dientes.

Las relaciones del m aterial citado «e 
bailan expuestas en los locales de esta 
Comisión, plaza de Cánovas, número 4, 
bajos del Hotel Palace, y en los de la 
Comisión Delegada de Levante, Bonre- 
pós (Valencia), donde podrán ser exa
minadas por el público, constatando las 
marcas, modelos y precios mínimo y má
ximo de ofertas, como asimismo el mate
rial, que se encuentra aparcado en el 
Campo de «Desguace número 2» (carre
tera de Jaén), de Albacete.

La venta tendrá lugar el día 5 del 
próximo mes de noviembre, a Jas nueve 
y media de la mañana, en los locales 
de la Comisión Delegada de Valencia, j

Madrid, 23 de octubre d© 1941. ¡
1.947=0. 1

 MINISTERIO DEL EJERCITO 
Comisión Mixta para la Venta del  
Material Automóvil.—Villaverde y Móstoles 

(Madrid)
Ventas n úmeros 90 y 91. —  Camiones 

y  turism os
Esta Comisión pono en venta cincuen

ta  y siete turismos y un camión, corres
pondientes a la venta número 90, y 
trein ta y un ligeros, veintiún camiones 
y piezas sueltas, usadas, de la venta 
número 91, de distintas marcas, en esta 
do de posible reparación o reconstruc
ción, admitiéndose ofertas por unidades 
independientes.

Las relaciones del material citado, con 
detalle de marcas modelos y precios mí
nimo y máximo de ofertas, se hallan ex
puestas al público en los !ocales de esta 
Comisión, plaza de Cánovas, número 4.

, bajos del Hotel Palace. donde podrán 
ser examinadas, como asimismo el mate
rial, depositado en los Campos de Vi- 
llaverde y Escuela de Automovilismo de 
Móstoles, respectivamente.

Estas ventas se efectuarán ol próximo 
día 1:3 de noviembre, s las nueve de la 
mañana, en Jos locales de e?ta. Corni- 
eión.

M adrid, 23 da octubre de 1941.
1.947,0,

 DELEGACION NACIONAL DE  
SINDICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S. 
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta 
La Delegación Nacional de Sindicatos 

saca a concurso la subasta de las obras 
de construcción de catorce (14) vivien
das distribuidas en siete (7) pabellones, 
con todos sus servicios, en Manlléu (Bar
celona), según el proyecto redactado por 
el Airquitecto Luis M.* Escola, acogién
dose al Reglamento de viviendas prote
gidas del Institu to  Nacional de la Vi
vienda.

Se hace saber que durante trein ta días 
naturales, contados a partir de aquel en 
que se publique este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, ge ad 
m itirán en la Delegación Sindical ProviUr 
cial de Barcelona, dorante las horas há
biles de oficina, proposiciones para optar 
al concurso-subasta de las obras al prio- 
cipio reseñadas, cuyo presupuesto de con
trata asciende a la cantidad de trescien
tas ocho mil ochocientas treinta (308.830) 
pesetas con veintitrés (23) céntimos, de
biendo qnedar terminadas las obras en 
un plazo de ocho meses, a partir del día 
de su comienzo, y siendo la fianza p ro  
visional para poder concurrir a la su
basta de seis mil ciento setenta y seis 
(6.176) pesetas con sesenta (60) cénti
mos, que se depositará en la Caja (Ge
neral de Depósitos, en valores del Es
tado o en metálico.

El proyecto completo con el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en la 
Delegac.ón Sindica] Provincial de Barce
lona, en la Delegación Nacional de Sin
dicatos en Madrid y en la Oficina del 
Instituto Nacional de la Vivienda (Mar
qués de Cubas, número 19), en los días 
y horas hábiles do oficina.

.El pliego de condiciones consta de v a
rios artículos en los que ge desarrollan 
todo lo referente a la* obras y circuns
tancias que comprende la co n tra ta : em
plazamientos, sistema general de cons
trucción, condiciones que deben satisfa
cer los materiales, los de la mano de 
obra, maratos y máouinas, materiales 
desechados, reconocimiento y vigilancia 
de los mismos, explanaciones, replanteo, 
cimentación, fábrica de ladrillo escale
ra, cerrajería, revoques y enlucidos, cie
los rasos, pavimentos, cocinas, recepción 
prov’S’onal y definitiva de las obras, «te.

Las obras comenzarán dentro de los 
ocho (8) días si en 'entes de comunicada 
la adjudicación definitiva.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno,
conteniendo las referencias técnicas y 
económicas, y el otro contendrá la pro
posición económica. Además, se presen
ta rá  la cédula del licitador o apoderado 
y el resguardo de La fianza provisional. 

E l baetanteo de poderes, «..cargo del
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licitador, se declarará por cualquier L e
trad o en ejercicio en Barcelona o M a
drid.

IA apertura de Jos sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión, de pliegos, cuya Mesa 
presidirá el Deelgado Sindical Provin- 
cial^ asistido del Jefe de la Obra, del 
Asesor Jurídico de la Delegación P ro
vincial de Sindicatos y de un Arquitecto 
autor del proyecto y del Asesor de la 
Obra. Sindical del H ogar, dando fe del 
acto el Notario a quien por turno co
rresponda.

Tos sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglam ento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante al Notario, procediéndose a conti
nuación a. la apertura ante dicho Notar 
rio de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, se ..decidirá m edian
te sorteo.

Terminado el remate, si no hay recial 
litación, se devolverán a los licita dores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
<|UP refiera a la proposición declara
da más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, cuyo importe será el de doce 
mil trescientas cincuenta y tres (12.353) 
pesetas con veinte - (20) céntimos, canti
dad que deberá quedar depositada, den
tro de los quince días siguientes al de 
la. adjudicación, en la ya citada Caja. 
General-de Depósitos, perdiendo en otro 
caso la fianza provisional y caducando 
la concesión. En los quince días poste
riores deberá otorgar la correspondiente 
escritura para formalizarse el contrato, 
incurriendot en caso de no hacerlo, en 
la pérdida total de la fianza definitiva
mente depositada.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma determinada en ej apar
tado a) del Real Decreto-Ley de 6 de, 
marzo de 1929. TJna vez que le sea ad
judicada la obra presentará el contrato 
de trabajo que se ordena en el aparta
do b) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de d i
ciembre de 1928 y  disposiciones poste
riores, presentando las certificaciones 
con Ja firma, debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento i 

del 90 por 100 de los Derechos reales 
y Timbres correspondientes.

Asimismo, 'el impuesto de pagos al Es
tado en las reíd ideaciones de obra go
zará de un 90 por 100 de reducción.

. El adjudicatario de la subasta, habrá, 
de abonar el importe, de estos atiuivios.

1 .948-0 .

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar
Anuncio de subasta

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la subasta de las obras 
de construcción de 171 viviendas distri
buidas en nueve tipos con todos sus ser
vicios, en M adrid, según el proyecto re
dactado por el Arquitecto señor Fer
nando M orrillo y  otros, acogiéndose al 
Reglam ento de viviendas protegidas del 
Instituto Nacional de la Vivienda.

Se hace saber que durante veinte días 
naturales, contados a partir de aquel en 
en que se publique este anuncio en el 
BO LE TIN  O FIC IAL D E L  ESTAD O , se 
admitirán en esta. Delegación Sindical 
Provincial de Albacete, durante las ho
ras hábiles de oficina, proposiciones para 
optar al con curso-subasta de las obras 
al principio reseñadas, cuyo presupuesto 
de 'contrata asciende a la cantidad de 
dos millones ochocientas setenta y tres 
mil quinientas veinte (2.873.520) pesetas 
con ochenta y nueve (89) céntimos, de
biendo quedar terminadas las obras en 
un plazo de doce meses, a partir del día 
de su comienzo, y  siendo la fianza pro
visional para poder concurrir a la su
basta de cuarenta y ocho mil ciento dos 
(48.102) pesetas con ochenta y un (81) 
céntimos, que se depositará en la Oaja 
General de Depósitos, en valores del Es
tado o en metálico.

El proyecto completo con el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en la 
Delegación Sindical Provincial de A l
bacete. en la Delegación Nacional de 
Sindi(>atos en Madrid y en la Oficina del 
Instituto "Nacional de la Vivienda (Mar
qués de Uuhas, número 10), en los días 
y horas hábiles de oficina.

El pliego de condiciones consta de va
rios artículos en los que se desarrollan 
todo lo referente, a las obras y circuns
tancias que comprende la contrata: em 
plazamientos, sistema general de cons
trucción, condiciones que deben satisfa
cer los materiales, los de la mano de. 
obra, aparatos . y máquinas, materiales 
desechados, reconocimiento y vigilancia 
de los mismos, explanaciones, replanteo, 
cimentación, fábrica, de ladrillo, escale
ra, cerrajería, revoques y enlucidos, cie
los rasos, pavimentos, cocinas, reoepción 
provisional y definitiva de las obras, etc.

Las obras comenzarán dentro de los ; 
ocho (8) días siguientes de comunicada 
la adjudicación definitiva.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados. lacrados y rubricados: uno,
conteniendo las referencias técnicas y 
económicas, v el otro contendrá la pro
posición económica. Además, se presen
tará. la cédula dpl Imitador o apoderado
y ©1 resguardo de 1» fianza provisional.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por cualquier Le
trado en ejercicio en Albacete.

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos, cuya Mesa 
presidirá el Delegado Sindical Provin 
cial, asistido de] Jefe de la Obra Sin
dical del Hogar, Asesor Jurídico de la 
Delegación Provincial de Sindicatos y de 
un Arquitecto asesor de la obra y de los 
Arquitectos autores del proyecto, dando 
fe del acto el Notario a quien por turno 
corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura ante dicho Nota
rio de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra & la proposición más baja. 
De existir igualdad, se decidirá m edian
te sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a- los lid iadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

El .adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, cuyo im porte será el de no
venta y seis mil doscientas cinco (96.205) 
pesetas con sesenta y dos (62) céntimos, 
cantidad que deberá quedar depositada, 
dentro de los quince días siguientes al 
de la adjudicación, en la ya citada Caja 
General de Depósitos, perdiendo en otro 
caso la fianza provisional y caducando la 
concesión. En los quince días posterio
res deberá otorgar la correspondiente es
critura para formalizarse el contrato, in
curriendo, en caso de no hacerlo, en la 
pérdida total de la fianza definitivamen
te depositada.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones m íni
mas en la forma determinada en el apar
tado a) del Real Decreto-Ley de 6 de 
marzo de 1929. IJna vez que le sea ad
judicada la obra presentan! el contrato 
de trabajo que se ordena en el aparta
do b) del mismo Decreto-Lev.

Ivas Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 y disposiciones poste
riores. presentando las certificaciones 
con Ja firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 do ios Derechos reales 
.y Timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obra g o 
zará de un 90 por 100 de redime ¡ó n.

El adjudicatario de la si iba?.la batirá 
d f abonar el importe de estos alumno*-

1,948-0 ,
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DELEGACION NACIONAL DE SIN
DlCATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar 

A nuncio de su b a sta
L a Delegación Nacional de Sindicatos 

saca a concurso la subasta  de las obras 
de^ construcción de 55 viviendas d is tri
buidas en 6 tipos, con todos sus serv i
cios, en Inca (Baleares), según el p ro 
yecto redactado por el A rquitecto don 
Antonio Roca, acogiéndose al Reglam en
to de viviendas protegidas del In stitu to  
N acional de la  V ivienda.

Se hace saber que durante; vein te días 
natura les, contados a p a r t ir  de aquel en 
que se publique este anuncio en el BO
L E T IN  O FIC IA L  D E L  ESTADO, se a d 
m itirán  en la Delegación Sindical P ro 
vincial de B aleares, d uran te  las horas 
hábiles de oficina, proposiciones p ara  op
ta r  al concurso-subasta de las obras al 
principio reseñadas, cuyo presupuesto de 
con tra ta  asciende a  la cantidad de qu i
n ien tas sesenta y tres mil diez (565.010) 
pesetas con cuaren ta y  seis (46) céntimos, 
debiendo quedar term inadas las obras en 
un plazo de catorce meses, a p a rtir  del 
día de su comienzo, y siendo la fianza 
provisional para, poder concurrir a la 
subasta de once mil doscientas sesenta 
(11.260) pesetas con cuarenta y seis (46) 
céntimos, que se depositará en la Caja 
General db Depósitos, en valores del E s
tado o en metálico.

El proyecto completo con el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en la 
Delegación Sindical Provincial de B a
leares, en la Delegación Nacional de Sin
dicatos en^ M adrid y en la Oficina del 
In stitu to  Nacional de la V ivienda (Mar- 1 
qués de Cubas, número 19), en los días 
y horas hábiles de oficina.

 ̂ E l pliego de condiciones consta de va
rios artículos en los que se desarrollan 
todo lo referente a las obras y circuns- < 
tancias^ que comprende la co n tra ta : em- j 
plazam ientos, sistema general de cons- 1 
truccion, condiciones que deben satisfa- i 
cer los m ateriales, los de la mano de j 
obra, aparatos y m áquinas, m ateriales c 
desechados, reconocimiento y vigilancia c 
de los mismos, explanaciones, replanteo, 
cimentación, fábrica de ladrillo, escale- f 
ra , cerrajería, revoques y enlucidos, cie
los rasos, pavim entos, cocinas, recepción c 
provisional y definitiva de las obras, etc. r 

Las obras comenzarán dentro de los c 
ocho (8) días siguientes de comunicada 
la adjudicación definitiva.

Cada proponente presen tará dos sobres  ̂
cerrados, lacrados y ru b ricad o s: uno, ^
cont-eniendo las referencias técnicas y 
económicas, y  el otro contendrá la pro- t 
posición económica. Además, se presen- L 
ta rá  la cédula del licitador o apoderado 
y el resguardo de la fianza provisional, d 

El bastanteo de poderes, a cargo del

licitador, se declarará por cualquier Le- 
• trado en ejercicio en Baleares.

La ap e rtu ra  de los sobres se verificará 
al d ía siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos, cuya M esa 
presid irá el Delegado Sindical P rov in 
cial, asistido del Jefe  de la Obra Sin
dical del H ogar, Asesor Juríd ico  de la 
Delegación Provincial de Sindicatos y de 
un A rquitecto au to r del proyecto y A r
quitecto asesor de la  O bra, dando fe del 
acto el N otario a quien por turno co
rresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re 
chazados (artículo 61 del R eglam ento de 
8 de septiem bre de 1959) se d estru irán  
ante el N otario , procediéndose a conti
nuación a la- ap e rtu ra  an te  dicho N ota
rio de los sobres restan tes, ad jud icán 
dose la obra a la proposición más baja. 
De ex istir igualdad, se decidirá m edian
te sorteo.

Term inado el rem ate, si do hay recla
mación, s© devolverán a los Imitadores 
los resguardos de los depósitos y dem ás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada- 
más ventajosa.

El ad jud ica tario , una vez cerrado el 
rem ate, elevará la fianza provisional á  
definitiva, cuyo im porte será el de vein
tidós mil quinientas veinte (22.520) pe
setas con cuaren ta y un (41) céntimos, 
cantidad que deberá quedar depositada 
dentro de los quince días siguientes al 
de la adjudicación, en la va citada Caja 
General de Depósitos, perdiendo en otro 
caso la fianza provisional y caducando 
la concesión. E n los quince días poste
riores deberá o torgar la correspondiente 
escritu ra p ara  form alizarse el contrato , 
incurriendo, en caso de no hacerlo, en 
la pérdida to ta l de la fianza definitiva
m ente depositada.

El licitador acom pañará a su proposi
ción la relación de rem uneraciones mínir 
mas en la forma determ inada en el ap a r
tado a) del Real Decreto-Ley de 6 de 
marzo de 1929. U na vez que le sea a d 
judicada la obra p resen tará  el contrato 
de trabajo  que se ordena en el aparta- -
do b) del mismo Decreto-Ley.

Las Em presas, Compañías o Socieda- - 
des proponentes están obligadas al cum
plim iento del Real Decreto de 24 de d i
ciembre de 1928 y disposiciones poste- 1 
riores, presentando las certificaciones f 
con J a  firma debidam ente legalizada. r

El contrato de la obra es ta rá  exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales 
y Tim bres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al E s
tado en ]as certificaciones de obra go
zará de un 90 por 100 de reducción. n

El ad jud icatario  de la  subasta habrá e 
de abonar el im porte de estos anuncios.. 

1.950-0. n

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MURCIA

L
1 Ampliación de industria
L

P etic ionario : Don A ntonio Montieá 
G arcía.—Cieza (Murcia). 

l O bjeto de ]a am pliación: In s ta la r  en 
i su fábrica de p icar esparto  18 mazos.

Producción: Cinco m il doscientos quin- 
l tales métricos de esparto picado.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
prim eras m aterias nacionales.'

Se hace pública esta petición p ara que 
los industriales que se consideren afec- 

> tados por la misma presenten  los escri
tos que estim en oportunos, den tro  del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de In d ustria , plaza da 
Orcasitas, número uno.

M urcia, 20 de octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe , F . T arrago.

1.472-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

 Ampliación de industria
P eticionario : Don E duardo Baeza

A legría.
O b je to : A tender a los Caballeros M u

tilados de la 1.a y 5.a Región M ilitar.
P ro du cc ió n : La que precise el con

sumo.
E sta  in dustria  em pleara m aquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten (por tr ip li
cado), dentro  del plazo de diez días, Jos 
escritos que estim en oportunos en las 
Oficinas de esta Delegación de In d u s
tria , plaza de Aragón, número 8, en tre 
suelo.

Zaragoza. 20 de octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe  C. J .  Pueyo.

1.473-X-O. ’

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Nueva industria
P eticionario : Doña V ictoria M allavia- 

barrena Sarasqueta, con domicilio social 
en Erm ua (Vizcaya), barrio de San L o-' 
renzo.

Objeto de la industria : Dedicarse a la 
fabricación de artículos de ferretería , 
virolas para mangos de limas, desto rni
lladores, arandelas para tornillos, visa- 
gras, etc.

P roducción: 5.000. arandelas para to n  
nillos y  2.000 virolas y destornilladores 
en jo rnada de ocho horas, diariam ente.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias orimas narioníilp.*;
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Lo que se hace público para que los 
mdustri&les que se vean perjudicados por 
la misma,' lo comuniquen a esta Delega
ción de Industria en el plazo de diez 
días siguientes a la publicación de este 
anuncio.

Bilbao, 15 de octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, 8. Bergareche.

1.474-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Sustitución de maquinarla
«Amilibia y de la Iglesia», S. L., con 

domicilio social en Durango (Vizcaya), 
desea adquirir para mejora de sus ins
talaciones una máquina sierra cinta para 
acero y metales, de procedencia extran
jera y de las siguientes características:

Mesa de trabajo inclinable hasta 16® 
en todos los sentidos; alcance, 200 mi
límetros; diámetro de los volantes, 300 
milímetros; largo máximo-mínimo de las 
hojas de sierra, 2.780-2.580 mm. ; ancho 
admitido do las hojas, 4,10; tamnfio de 
la mesa, 500 por 500; grueso del ma
terial admitido, hasta 200 m m .; velo
cidades de corte por minutos, cuatro: 
15, 24, 36 y 55 m m .; fuerza necesaria 
aproximada, 0,8 kw.

Precio aproximado, 10.000 pesetas.
Lo que se hace público para que tan

to los industriales que se consideren afec
tados por la misma, como ios fabricantes 
nacionales que puedan suministrarla, | 
presenten I09 escritos que estimen opor
tunos. dentro del plazo de diez días, en 
la* Oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Bilbao, 13 de octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, S. Bergareehe.1.475-X-O.
JEFATURA d e  o b r a S p u b l i c a s

DE LA PROVINCIA D E CUENCA
Inspección de circulación de transportes por carretera

Incautado provisionalmente por esta 
Jefatura un vehículo turismo marca 
Fiat-Balilla, cuyo motor primitifo nú
mero 108-069.961 fué cambiado en la 
época roja por el que lleva en la actua
lidad con el número 103-065.097 y cuyo 
número de bastidor es el 503.068.630. se 
hace público por el presente anuncio pa
ra quo en el plazo de un mes pueda ser 
objeto de identificación por su propieta
rio, pues transcurrido dicho plazo con 
resultado negativo pasará dicho vehículo 
s disposición de la Inspección O n tra l 
de Circulación y Transportes por Carre
tera, para la resolución quo proceda.

Cuenca, 23 de octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, TeóduJo Mancebo.

1.561-0.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE CON
TRABANDO Y DEFRAUDACION

Provincia de Madrid
La Junta Administrativa de esta pro

vincia, en virtud de no haber compare
cido don Tomás Prodo Alcaide, inculpa
do en el expediente número 96/41. por 
aprehensión de 25.500 kilogramos de ca
fé, se le ha impuesto la multa de pe
setas 1.494,07.

Y siendo desconocido su paradero, se 
le notifica, para que en el plazo de diez 
día$ hábiles haga ingreso en el Tesoro 
de la multa impuesta.

Madrid, 23 de octubre de 1941.—El 
Delegado de Hacienda.1.558-0.

SUBASTA VOLUNTARLA
Por acuerdo del Consejo de familia 

del 'menor José Antonio Abeilán G obartt, 
el día 7 de noviembre de 1941, a las die
cisiete horas, y en la Notaría de don 
Claudio Miralles Gaona, en Madrid, 
Avenida de José Antonio, 15, se celeb ra d  pública subasta para la enajena
ción de una participación indivisa de 

| finca, de 33.377 pesetas 79 céntimos, en 
el valor total de 139.327 pesetas 80 cén
timos, dado a la hacienda denominada 
((Pino Real», Diputación del P 020 de 
la Higuera, término municipal de Lorca, 
provincia de Murcia, siendo el tipo de 
subasta el de ochenta y dos mil qui
nientas cuarenta y siete pesetas siete 
céntimos, sha que se admitan posturas 
inferiores y debiendo deporitar los Imi
tadores en efectivo metálico, para po
der tomar parte en la subasta* el 20 por 
100 del referido tipo. El pliego de con
diciones y documentos se encuentran 
depositados para su examen en la refe
rida Notaría, todos los días hábiles a las horas de despacho.

M adrid, 24 de octubre de 1941.—El 
Tutor, Carmen Luque, Viuda de Go
bartt.

4.540-X-O
ORDENACION DE PAGOS DE LA 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
Habiéndose extraviado un resguardo 

expedido por esta Caja General en 29 do 
octubre de^!907, con ios números 222.154 
de entrada" y 78.982 de yeg’.stro, corres
pondiente a un depósito de 2.500 pese
tas, constituido por don Francisco Alon
so Prieto, de su propiedad, en Deuda 
Perpetua Interior 4 por 100, para ga
rantía de su cargo de Procurador del 
Juzgado de Primera Instancia de Toro; 
se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a  su legítimo dueño, quedando di

cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos mo$es,. desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y aBo- 
letín Oficial» de esta provincia, sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1 929.

Madrid, 20 de enero de 1940.- E l  Or
denador de Pagos, Ismael Sánchez Es
teban.

4.528-X-O.

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA  
Sucursal de La Coruña

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito expedido por esta Sucur
sal el 22 de noviembre de 1935, con el 
número 2.302, a nombre de dona Mer
cedes Cotrofe Caridad, como usufructua
ria, y nudopropietarios sus hijos doña 
Sara y don Gonzalo Martín Cotrofe a 
partes iguales, comprensivo de pesetas 
nominales 21.500 en títulos de la Deuda 
Amortiza ble al 4 por 100, emisión del 
año 1935; se anuncia al público para 
que el que se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de la pu  ̂
blicación del presente anuncio, que se 
inserta en el periódico oficial BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO y dos diarios 
uno de Madrid y otro de La Corufia, se
gún determinan los artículos 4.® y 41 
del Reglamento vigente de este Banco, 
advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se expedí* 
rá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de todo respon
sabilidad.La Coruña, 21 de octubre de 1941.— 
El Secretario, Gustavo Callejos.

1.476-X-P.

COMPAÑIA SEVILLANA DE ELEC
TRICIDAD

El Consejo de Administración de esta 
Compañía pone en conocimiento de los 
señores portadores de obligaciones de la 
serie novena % emisión de 1926. que eu 
sorteo celebrado el día 8 de octubre ac
tual, han resultado amortizadas las obli
gaciones cuyos números son los siguien
tes:

431 al 440. 601 al 610. 721 al 730, 
1.051 al 1.060, 1.221 al 1.230. 1.811 ai 
1.820. 3.011 aT 3 020. 3.181 al 3 190, 
3.951 al 3.960, 4.061 al 4.070, 4.801 al 
4.810, 5.03a al 5.040, 5.031 al 5.090,
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5.251 al 5.259, 5.311, al 5.320, 5.351 al 
5.360, 5.481 al 5.490, 5.671 al 5.680,
5.681 al 5.690, 5.731 al 5.740, 5.951 al 
5.960, 6.301 al 6.310. 6.361 al 6.370,
6.901 al 6.910, 7.041 al 7.050, 8.071 al 
8.080, 8.731 al 8.740, 8.901 al 8.910,
8.971 al 8.980, 9.131 al 9.140 9.511 al 
9.520 , 9.731 al 9.790. 9.911 ’ al 9.920,
10.731 al 10.740. 10.821 al 10.830, 12.131 
al 12.140, 12.641 al 12.650, 12.841 al
12.850, 13.241 al 13.250, 14.081 al 14.090, 
14.411 al 14.420. 14.821 al 14.830. 14.841 
al 14.850, 15.211 al 15.220, 15.571 al
15.580, 15.891 al 15.900, 16.091 al 16.100. 
16.211’ al 16.220, 16.521 al 16.530, 16.871 
al 16.880, 17.371 al 17.380, 19.131 al
19,140, 21.021 al 21.030, 21.681 al 21.690, 
22.081 al 22.090 , 23.611 al 23.620, 24.251 
al 24.260, 24.981 al 24.990. 25.141 al
25.150 , 25.271 al 25.280, 25.501 al 25.510, 
25.581 al 25.590. 26.251 al 26.260 26.671 
al 26.680, 26.931 al 26.940, 26.991 al 
27.000, 27.231 al 27.240, 27.401 al 27.410, 
27.491 al 27.500, 28.811 al 28.820, 29.951 
al 29.960, -.30.171 al 30.180. 30.681 al
30.690, 31.041 al 31.050, 31.091 al 31.100, 
31.451 al 31.460. 31.731 al 31.740, 32.001 
al 32.010 32.051 al 32.060, 32.071 al
32.030, 32.091 al 32.100, 32.141 al 32.150, 
32.661 al 32.670 . 33.451 al 33.460, 33.931 
al 33.990, 34.961 al 34:970 . 35.241 al
,35.250, 35.471 al 35.480, 36.151 al 36.160, 

x36.481 al 36.490 . 36.681 al 36.690, 36.951 
al 36.960, 37.811 al 37.820.

En su consecuencia, desde el día prl- 
rnevo de enero próximo, se procederá a 
su pago a la par (500 pesetas)^ con de
ducción fie los impuestos establecidos al 
afecto y de acuerdo con las disposiciones 
vigentes, por los siguientes Bancos:

Banco de Vizcaya, Banco Internacio
nal de Industria y Comercio, Banco Es
pañol de Crédito, y sus respectivas Su
cursales.

Sevilla, 17 de octubre de 1941.—El 
Consejo de Administración.

1.471-X-P.

LA MAQUINISTA TERRESTRE Y  
MARITIMA, S. A. 

Barcelona

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 1.° de junio de 1939 y en rela
ción con los anuncios de desposesión de 
títulos emitidos por esta Compañía y de 
las solicitudes de expedición de duplica
dos de los mismos, recibidas en estas 
oficinas y que .oportunamente fueron pu
blicados en la forma ordenada en el ar
tículo cuarto de aquella disposición le
gal, hallándonos en el segundo mes de la 
referida publicación, se procede a repro
ducirla, advirtiendo nuevamente, que si 
en el término de tres meses a contar 
desde la inserción del primer anun-'io 
en el BOLETIN O FICIAL DEL. ES 
TADO, y, por lo tanto, por todo el día

16 de noviembre del corriente año, no 
se ha notificado a esta Entidad la exis
tencia de oposición, se procederá a so
licitar del Juzgado la oportuna autori
zación para regulación de los títulos ob
jeto de este aviso y expedición de sus 
correspondientes duplicados.

Los títulos emitidos por esta Compa
ñía a que se contrae el presente anuncio 
son los siguientes:

Denunciados por don Luis Llobet Ni- 
coláu, veintidós acciones, de valor no
minal 500 pesetas cada una de ellas, y 
números 11.10*2 a 11.105, 15,837 y 38 v 
18.107 a 18.122.

Barcelona, 21 de octubre de 1341.— FJ! 
Director, Manuel Junoy Carnet. 

4.541-X-P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

M A D R I D
Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia 
número 18 de Madrid se siguen autos in
cidentales, sobre recuperación de dos 
candelabros de plata, objeto núm. 8.037, 
a virtud de inhibición del Juzgado Gu
bernativo, en el que aparecen como re
clamantes doña Ana Victoria Albadale- 
jo Soler  ̂ doña Lydia Graciano Lechuga 
y don José Alvarez de Estrada, en loe 
que- se ha dictado la siguiente

«Providencia.-—Juez, señor Martínez.— 
Madrid, 22 de octubre de 1941.—El an
terior exhorto únase a los autos de su 
razón, y mediante a ignorarse el actual 
domicilio o paradero de doña Lydia Gra
ciano Lechuga, también reclamante de 
los dos candelabros de plata de que se 
trata, requiérase a la misma por medio 
de edictos que se publicarán en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia de Madrid, además 
de fijarse en los sitios públicos de cos
tumbre de este Juzgado, para que en 
término de ocho días formule ante este 
Juzgado la correspondiente demanda in
cidental, relativa a ]a recuperación de 
dichos candelabros, apercibida que si 
transcurre ese plazo sin verificarlo se le 
tendrá por desistida de ejercitar su ac
ción en concepto de demandante en esta 
jurisdicción ordinaria y le parará el per
juicio a que haya luga* en derecho.— 
Lo mandó y firma S. S.—Doy fe.—Mar
tínez.— Ante m í: P. H., P. Aljnárce- 
gui.» (Rubricados.)

Y  para que sirva de notificación a do
ña Lydia Graciano Lechuga, requirién- 
dola al propio tiempo a los fines, tér
mino y con el apercibimiento acordados, 
expido la presente en Madrid, a 22 de

octubre de 1941.—El Secretario, P. Al- 
inárcegui.— El Juez de Primera Instan
cia, A. Martínez García. -

1.559-A. J.
M A D R I D

Edicto
Ante el Juzgado de Primera Instancia 

número 14 se tramita expediente promo
vido por doña Carlota Pérez Cristóbal, 
sobre declaración de fallecimiento de su 
lujo Eugenio Suero Pérez, nacido en 
Madrid el 18 de julio de 1909, y de es
tado, casado con doña Ivette Corthesy 
Chappuis, e hijo de la expresada doña 
Carlota y de don Eugenio, del que no 
se han • tenido noticias desde el mes de 
noviembre de 1938.

Lo que se hace publico por medio del 
presente, de conformidad con lo preve
nido en el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Madrid, 24 de octubre de 1941.—El 
Secretario, P. S. Hilario Pora.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

1.560-A. J.
MADRID

Cédula de citación
En las diligencias de embargo preven- 

tivo seguidas en este Juzgado de Pri
mera Instancia número tres a instancia 
de la Compañía Española de Navegación. 
Marítima, S. A., contra don S. A. Mon- 
teiro, en las cuales se han dictado las si
guientes resoluciones:

«Auto.—Juez, don Fructuoso Cid 
Abad.— Juzgado de Primera Instancia 
núrqero tres.—Madrid t a 29 de septiem
bre de 1941.— S. S., por ante mí, el Se
cretario, d ijo : De cuenta y riesgo de la 
Compañía Españoia de Navegación Ma
rítima, S. A., se decreta el embargo 
preventivo de bienes de la propiedad de 
don S. A. Monteiro, por la cantidad de 
cuatrocientas cincuenta y nueve mil tres
cientas ochenta y dos pesetas, cuyo em
bargo se llevará a efecto sin oír al deu
dor ni admitirle en el acto recurso algu
no, a no ser que pague-, consigne o dé 
fianza bastante a responder de la suma 
que se reclama, sirviendo este auto de 
mandamiento al Alguacil y al Actuario 
que hayan de practicarlo, pero previa
mente a- ello la parte actora habrá de 
prestar fianza metálica por la cantidad 
de cuatrocientas cincuenta y nueve mil 
trescientas ochenta y dos pesetas, a res
ponder de ios perjuicios y costas que 
puedan ocasionarse.—Lo mandó y firma 
S. S.—Doy fe.—Fructuoso Cid.—Ante 
mí: P. S., Emilio Macarrón.» (Rubrica
dos.)

Providencia.—Juez, señor Cid.—Ma- 
drid, 16 de octubre de 1941.— El ante
rior escrito únase a los autos de su ra
zón. Se declara, bastante la fianza me
tálica- de cuntror’ ontas cincuenta y nueve 
mil trescientas ochenta y dos pesetas a 
que se contrae el resguardo que se pre-
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sen ta  del que se pondrá a continuación 
testimonio li teral,  quedando luego en 
poder del Secretario para su custodia. 
Y en su virtud se declaran embargados 
preventivamente como de la propiedad 
del deudor los siguientes b ien es : Todos 
los bienes, rentas, derechos y acciones 
y demás patrimonio de don A. S. Mon- 
teiro, los materiales, muebles y enseres 
y demás objetos de su propiedad em
pleados en las instalaciones para la adap
tación del buque «Nnvemar» a Ja expe
dición contratada e n ' la póliza de fleta- 
mento parcial con fecha 23 de junio úl
timo entre el deudor don Armando de 
Souza Monteiro, como fletador, y la Com
pañía Española, de Navegación M arít i
ma, S. A., propietaria de dicho buque, 
como fletante; el metálico o bienes que 
haya afectado a las garantías de todo 
orden que en su nombre haya ofrecido el 
Banco de Lisboa & Azores de Lisboa, 
los depósitos que tenga constituidos en 
dicho Banco, así como el metálico equi
valente al saldo a su favor en su cuenta 
corriente ; depósitos y metálico en cuen
ta corriente en el Banco Español de Cré
dito de esta ciudad ; la finca y Ja Agen
cia de representaciones y venta  de m á
quinas de escribir y los frutos de este 
negocio que tiene instalados en Búa 
Augusta, 219. segundo, en Lisboa ; el so
brante  de ciento noventa dólares ameri
canos del depósito de cuarenta mil que 
constituyó en la Compañía Española de 
Navegación Marítima ; el negocio de re
presentaciones, consignaciones y comi
siones y compra-venta de fincas instala
do en la Rúa de Assump^ao, 42. segun
do. de Lisboa, con todos sus enseres y 
frutos, así como el m obi lia rio ; el saldo 
que pueda tener o los derechos que pu 
dieran corresponderle en la Compañía 
Transmediterránea, como consecuencia de 
los dos contratos de fletamiento celebra
dos sobre el vapor de aquella Sociedad 
«Ciudad de Sevilla» a primeros de mayo 
último ; la participación y todos los de
rechos que posee en la «Agencia Mer
cantil Ibérica» de- esta capital. Y desco
nociéndose el actual domicilio o parade
ro del deudor don S. A. Monteiro, no- 
tifíque6ele el auto de 29 de septiembre 
próximo pasado, así como esta providen
cia, por medio de edictos que además 
de fijarse en el sitio público de costum
bre de este Juzgado se insertarán en £1 
BOLETIN OFICIAL D EL ESTADO y 
«Boletín Oficial» de esta provincia.—Lo 
mandó y firma S. S.—Doy fe.—Cid.— 
Ante m í: Pedro Pérez Alonso.» (Rubri
cados.)

Y mediante a desconocerse el- actual 
domicilio o paradero de don dS A. Mon
teiro. se le notifica las resoluciones in 
sertas, por medio de la presente, que se

expide para su inserción en el B O LETIN 
OFICIAL D EL ESTADO y «Boletín 
Oficial» de esta provincia, en Madrid, a 
16 de octubre de 1941.—El Secretario, 
Pedro Pérez.4 542-X-A-J. 

SAN SEBASTIAN
Don Ignacio López Arroyo, Juez  do P r i 

mera Instancia número 1, Decano de 
la ciudad de San Sebastián y &u p ar
tido.
Por el presente, que se insertará en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia, hago saber:  Que 
en este Juzgado se ha promovido por el 
Procurador don Francisco Hernáez P a la 
cios expediente de jurisdicción volunta
ria, en nombre y representación de don 
Jorge Sesma Lerchundi, solicitando la 
declaración de ausencia de don Rover 
Wilhein, que desapareció de esta, ciudad 
hace más de dos años, sin haber dejado 
apoderado con facultades de adm in is tra
ción de sus bienes, ni cónyuge ni parien
te alguno.

Lo que se hace público para que aque
llas personas que puedan dar  noticia de 
su paradero lo hagan ante este Juzgado 
en el término de quince días, llamando 
al propio tiempo al referido ausente para 
que en el mismo plazo comparezca en 
este Juzgado, bajo apercibimiento de 
ser declarado ausente a los efectos le
gales oportunos.

Dado en San Sebastián, a 2 de octu
bre de 1941.- -E l  Juez, Ignacio López.— 
El Secretario Judic ial , Miguel Alvarez. 

4.331-X-A. J .  2.*-27-10-941
ALBACETE

Don Pedro-Jesús Ortega Jiménez. Juez 
interino de P rim era Instancia de Al
bacete y su partido.
Por el. presente edicto se hace saber:  

Que ante este Juzgado se ha promovido 
expediente de jurisdicción voluntaria por 
doña M a n a  Juana ,  conocida por María 
Jiménez Villena, de cuarenta y cinco 
años, viuda de don Salvador D ura  
Pons, vecina de esta capital, consignan
do la ¿cantidad de tre in ta  y nueve mil 
quinientas ochenta y una pesetas y cin
cuenta. céntimos, para que sea ofrecida 
a los herederos o derecho-habientes,  des
conocidos, de don Miguel de Rojas M o
reno, acreedor hipotecario (pie era de un 
préstamo de tre in ta  mil pesetas que 
hizo ei expresado don Salvador D ura  
Pons, en escritura fecha veintinueve de 
marzo de mil novecientos tre in ta  y dos, 
ante  el Notario  de esta capital don Ju a n  
Martínez Ortiz , garantizado con la hi
poteca de una casa situada en Albace
te y su calle del Carmen, señalada con 
el número 64, cuya finca ha sido ad ju 
dicada a Ja solicitante, doña María  

¡ Ju a n a  Jiménez Villena, en las operacio
nes par t i cu la re s  practicadas, por falle

cimiento de su indicado esposo; corres
pondiendo la suma consignada al impor
te del capital del préstamo e intereses 
devengados, conforme a lo estipulado en 
la escritura de hipoteca, cuya cancela
ción pretende como actual t i tu la r  de la 
finca y por estar vencido el préstamo.

El expresado acreedor hipotecario, don 
Miguel de Rojas  Moreno, fué muerto 
gloriosamente por Dios y por España en 
esta capital en el mes de julio de mil 
novecientos tre in ta  y seis, estando ca
sado con doña- Ju l ia  Navarro  y N ava
rro, de cuyo matrimonio, no quedó su
cesión; habiéndose acordado en provi
dencia de esta fecha tener por consig
nada la expresada cantidad y que sea 
ofrecida a los derecho-habientes del re
ferido don Miguel de Rojas  y Moreno, a 
quienes se haya adjudicado el crédito 
hipotecario de referencia, los cuales son 
desconocidos; citándoseles por medio del 
presente para  que comparezcan en este 
Juzgado, en término de veinte días, a 
justificar su derecho y a hacerse cargo 
de la suma consignada, otorgando des
pués la escritura de carta de pago y de 
cancelación de hipoteca a favor de doña 
María Jua na  Jiménez V il len a ; aperci
bidos de que al no verificarlo, se decla
ra rá bien hecha la consignación y lo de
más procedente en cuanto a su depósito 
y cancelación de hipoteca que se solici
ta, por cuenta de los t i tu lares inscritos  
en el Registro, del crédito mencionado.

Dado en Albacete a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos cuarenta  
y uno.—El Juez, Pedro J .  Ortega.—Ei 
Secretario, Pedro García.

4.534-X-A. J .
SALAMANCA

Don Antonio Jaramillo García. Juez
de Primera Instancia de Salamancay su partido.
Hago saber: Que para hacer pago 

al Banco del Oeste de España, de esta plaza, de la cantidad de dos millo
nes trescientas veinte mil trescientas setenta y nueve pesetas y cuarenta y 
siete céntimos, intereses y costas que 
le adeuda la Sociedad Cooperativa de Casas Baratas de Construcción Sal
mantina, he acordado en los autos eje
cutivos que con tal motivo se trami
tan en este Juzgado sacar a la venta 
en pública, primera y judicial subas
ta, anunciándola por término de vein
te días en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL  
ESTADO y en el de esta provincia, 
los bienes embargados a la Sociedad 
demandada que se describen de la manera siguiente:

Primero. Una parcela de terreno a l ‘ 
sitio del paseo del Doctor Villarroel.
Linda al Norte con cuartel de Caba
llería; al Este, con carretera de Villa-
castin a Vigo; al Sur, con taller de
carrocerías- Hermeida. y al Oeste, con 
el paseo del Gran Capitán; tiene una 
superficie de once mil quinientos vein-
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tic u a tro m etros y quince centím etros 
cuadrados. Sobre la expresada parce
la se han edificado las construcciones 
siguientes, que figuran tam bién em bar
gadlas, com o pertenecientes a la enti
dad deudora: cuarenta y nueve ca 
sas, las núm eros 2, 4, 6, ,8, 10, 12, 14, 16, 
18, 20, 22, 24, 26, 28, 30, 32, 34, 36 y 38, 
com puestas de bajo y primero, y nú
m eros 40 y 42, de planta baja, en la 
calle de G óm ez Arias. Las núm eros 
1, 2, 3, 4„ com puestas de 'bajo y prim e
ro, en la primera travesía de la calle 
de G óm ez Arias. Las casas números 
1, 3, 6, 7 y 9, com puestas de bajo y 
primero, sin terminar, en la callo  de 
M iranda y Oquendo. Las casas núme
ros 2, 4, <6, 8 y 10, com puestas de bajo 
y primero, sin terminar, en la calle 
de Fray D iego de Deza. Las casas nú
m eros 1, 3, 5, 7 y 9, com puestas de 
ba jo y prim ero, sin terminar, y las 
casas núm eros 2 y 4, com puestas de I 
bajo y primero, y 6 y 8, de planta | 
baja, de la calle de Pedro Ciruelo Las ¡ 
casas núm eros 1, 3 y 5 y 2 y 4. com 
puestas de planta baja, en la calle del 
D octor Navarro.

Valorado el terreno y las casas en 
un m illón ochocientas dos m il sete-l 
cien tas tres pesetas y setenta y cinco | 
céntimos. i

Segundo. Una tierra al sitio del ¡ 
Parchito. Linda por el Este con Rega-! 
to de las Carm elitas; Sur, con  cortina ¡ 
de la testam entaria de don Luis Her
nández; Oeste, con la Calzada Vieja 
que va a Ledesma, y Norte, con t i e - ! 
rras de herederos de Diego M artín 
Cossio; tiene una superficie de 9.011 
m etros cuadrados. Sobre la tierra des
crita se han edificado las treinta y ; 
ocho casas siguientes, que tam bién 
fueron embargadas com o de la propie
dad de la Sociedad dem andada y que 
también salen a subasta; casas núm e
ros 2, 4, 6, 8, 10, 10 duplicado, 12, 14, 
16 y 18, com puestas de planta baja, y 
las núm eros 1, 3, 5, 7, 9, 11, 13 y 15, ¡ 
compuestas de planta baja y primero. ¡ 
sin terminar, en la calle de Palacio j 
Valdés. Casas núm eros 2, 4, 6, 8, 10. I 
12, 14, 16, 18, 20, 22, 24. 26, 28, 30, 32, 34, ! 
36, 38 y 40, com puestas de bajo y  pri- j 
mero, en la calle de la Industria. i

Valorado el terreno y las casas en > 
un millón ciento nueve mil setecientas 
ochenta pesetas.

Tercero. Una parcela de terreno ai 
sitio del Regato del Salitre, cam ino de 
la Puerta de Toro, al paseo de la G lo- , 
rieta. Linda al Sur. con  la R onda de ; 
Labradores; Oeste, con casas de don , 
Florencio González Escudero, y Norte, 1 
con linea férrea de Salam anca a la 
frontera portuguesa; de una superficie j 

de 312 metros cuadrados. Sobre la par
cela expresada se han construido dos 
casas, núm ero 6 y 8, com puestas de 
bajo y primero, en la calle de Ronda

de Labradores, que también fueron ob
jeto  de embargo.

Valorado el terreno y las edificacio
nes en ciento diecisiete m il pesetas.

Cuarto. Una tierra al sitio del Sali
no o Quebranta-arados. Linda a l N or
te con  tierra de herederos del Duque 
de G or; Sur, con  tierra de don R oge
lio Parada; Oeste con  carretera de 
V illacastín  a Vigo y tierras de Benig
no G onzález y Juan José Prieto, y 
Oeste, con tierras de M anuela T ejero ; 
m ide una superficie de 7.192 m etros 
cuadrados-. Sobre esta superficie se han 
construido por la Sociedad dem anda
da, y también aparecen embargadas, 
las veintidós casas siguientes: núm e
ros convencionales 1, 3, 5, 7, 0, 11, 13, 
15, 17, 19, 21, 23, 25, 2, 4 y 6, com pues
tas de planta baja, local ocupado por 
el E jército del Aire, en la calle Nor
mal a carretera de Zam ora a la Cuesta 

! de las Perdices. Las Casas núm eros 1,
! 2, 3, 4, 5 y 6, com puestas de planta 
' baja, sin terminar, en la Cuesta de las 

Perdices.
Valorado el terreno y las edificacio

nes en  cuatrocientas tres m il ocho
cientas sesenta y och o pesetas.

| Quinto. Una parcela de terreno al ¡ 
¡sitio  del Regato del Salitre. Linda al 
¡ Norte con R onda de Labradores; al 
! Este, con calle particular de don Lo- 
i renzo G il; al Sur, con  don M anuel 
i Méndez, y al Oeste, con calle de R o

dríguez Fabrés: m ide una superficie 
I de 650 metros cuadrados. Sobre esta 
| superficie se han construido por la 
! Sociedad dem andada, y em bargado y 

salen a subasta com o las anteriores, 
las casas números 21, 23. 25. 27 y 29 
de la calle de Ronda de Labradores, 

i com puestas de planta baja y primero.
Valorado el terreno y las edificacio

nes en doscientas setenta y seis mil 
cuatrocientas cuarenta y seis pesetas.

Suma en total el valor de las fincas 
que se venden tres m illones' setecien- 

i tas nueve mil setecientas noventa y 
! siete pesetas y setenta y cinco cén- 
! timos
| Las expresadas fincas radican tod is  
! en término m unicipal de Salam anca 
! La subasta cuyo rem ate tendrá lugar 
¡ en la sala de audiencia de este Juz- 
¡ gado el día 25 de noviembre próximo.
1 a las once de la m añana, se celebrará 
> baio las siguientes condiciones, que 
deberán tener en cuenta los licitado- 
res :

! Primera. Que las fincas salen a su
basta en un solo lote y por el precio 
de tasación, no adm itiéndose postura 

: que no cubra las dos terceras partes 
de dicho valor.

! Segunda. Que los licitadores debe
rán consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o en el estableci
m iento destinado al e fecto el diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes.

sin cuyo requisito no serán admitidos.
Tercera. Que no existen títulos de 

propiedad de las fincas y salen a su
basta a instancia del actor, sin suplir 
esa falta  de título.

Cuarta. Que sólo existe la certifi
cación de cargas expedida por el R e
gistrador de la Propiedad de este par
tido, que podrán exam inar los licita
dores, y con  ella deberán conform arse 
sin derecho a exigir otro.

Quinta. Que sobre la parcela des
lindada en prim er lugar pesa, en unión 
de otras, una h ipoteca en favor de la 
Caja de Ahorros y M onte de Piedad 
de Salam anca, respondiendo de clo.s- 
cientas cuatro mil setecientas ochenta 
pesetas. Y  sobre la finca descrita en 
quinto lugar, que fué adquirida por 
don Lorenzo G il Rodríguez, se obligó 
éste a tapiar una ventana que tiene 
la habitación que ocupa R am ón de 
Vega y que da al corral de la vende
dora doña M aría del Pilar González 
Arriba, a dejar una calle de cuatro 
m etros de ancha para servidumbre de 
paso y a que las aguas que han  veni
do - pasando por la finca, incluso las 
casas y corral que se reserva la vende
dora y las que hayan de caer con m o
tivo de las nuevas construcciones que 
realice el adquirente serán recibidas 
y recogidas por éste y les dará salida 
por sus fincas, cuyas cargas y las de
más que aparecen de la m encionada 
certificación se considerarán subsisten
tes.

Dado en Salamanca, a 9 de octubre 
1941.—El Juez. Antonio Jaramillo 

Ante mi, Lic. Pedro del Río.
4.494-X-A J

TALAVERA DE LA REINA
Don José Lu/.óu Mrfhoz, Juez de Prim e

ra Instancia de esta ciudad de T a la 
yera de la Reina y su partido.
Por el presente, y a instancia de la 

Sindicatura de la quiebra del com er
ciante que fué de esta plaza don P as
cual Concustell Sanllehy, se sacan a pú
blica primera subasta los bienes muebles 
que pertenecieron a dicho quebrado se
ñor Concustell Sanllehy y que son los si
guientes :

«•Un autocam ión marea «Saurer», 
matrícula TO. núm. 2.227, que se en
cuentra en el garaje de ía calle Batalla 
del Salado, núm. 41, de M adrid, tasa
do en veinticinco mil pesetas.

Bienes muebles

Lote 1.° Un tresillo tapizado en pana 
roja, tasado en ciento treinta pesetas. 
Cuatro sillas tapizadas en pana roja, 
tasadas en sesenta pesetas. Un armario 
para muestras de trigo y granos, tasado 
en cien pesetas. Una estufa eléctrica,
tasada en cincuenta pesetas. Una burri- 
lia con dos huecos para botijos, tasada 
en cinco pesetas. Valor total de dicho
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jote, tresc ientas  cuaren ta  y cinco pese
tas.

Lote  2.° Una mesa para  m áquina  de 
escribir , ron tablero de m adera ,  tasada  
en ocho pesetas. Un a t r i l ? tasad o  en c in 
co pesetas. Una mesa de máquina de es
cribir,  t asad a  en quince pesetas.  U n a  
mesa de escribir ,  t asad a  en t re in ta  y
cinco pesetas.  Un brazo de luz, t a sa 
do en cinco pesetas .  U n  sillón gira tor io ,  
tasado en quince pesetas,  y dos t-able-
tes en gu ta p e rch a ,  tasados en t re in ta  
pesetas .  V a lo r  to ta l  de este lote, ciento 
trece pesetas .

Lote  3.° U n mueble  g radu ab le  para  
libros de contabi l idad ,  tasado en se ten ta  
y cinco pesetas.  U n  fichero m arca  aBer- 
loy», sin carpetas ,  tasado en se ten ta  y
cinco pesetas.  Un banco de m ad era  
para  libros, tasado  en diez pesetas. Valor 
to ta l  de este lote, c iento sesenta pese
tas.

Lote  4.° U na  caja de caudales , g r a n 
de, tasad a  en mil pesetas . U n  m o s t ra 
dor de cristales con tres ventani l las ,  t a 
sado en setecientas  c incuenta  pesetas . 
Valor de es-te lote, mil setecientas  c in 
cuen ta  pesetas .

Lote  5.° U n  sillón tapizado en cuero, 
tasado en vein ticinco pesetas.  U na  mesa 
de esc ribir  ((Ministro», con luna de cris
tal , tasad a  en ciento veinticinco pese
tas. U n  a p a ra to  de luz, tasado en cinco 
pesetas.  Dos cajones para  fichas, t a s a 
dos en se ten ta  y cinco pesetas. Valor 
de este lote, dosc i en t as  t re in ta  pesetas.

Lote  6.° Un sillón tapizado en c ie io .  
tasado en veinticinco pese tas .  Una 
jtiesa de escribir  ((Ministro», con luna 
de cristal ,  t asad a  en ciento veinticinco 
pesetas. Una percha de árbol , tasada  
en diez pesetas. Una mesa pequeña con 
tres cajones,  tasada en t re in ta  pesetas . 
U n a  escalera  t i jera  con cinco pasos, 
tasada  en diez pesetas.  Un vent i lador 
eléctrico de mesa, tasado en diez pese
tas. U na  pied ra  esmeril  de banco, t a 
sada en vein te  pesetas . Dos mapas,  uno 
con cris tal ,  tasados en diez pesetas.  
Seis  sillas y un tab u re te ,  tasados en 
veintinueve pesetas .  Valor tota l  de este 
lote, doscientas sesenta  y nueve pestas.

L ote  7.° U n armario  g rande  con p u e r 
tas correderas  de cristal ,  tasado en dos
cientas pesetas.  U n  a rm ario  pequeño 
pa ra  fichas, tasado en cincuenta  pesetas . 
Una caja  de caudales  pequeña,  tasada  
en qu in ien tas  pesetas.  Valor tota l  de 
este  lote setec ientas  c incuenta pesetas.

L ote  8.° Un p u p it re  con cuati o pla
zas, tasado en doscientas pesetas.  U na  
mesa para  prensa,  tasad a  en quince pe
setas.  C u a t ro  banquetas  tap izadas  en
pana, tasadas  en vein te  pesetas.  Tres
a paratos  de luz, con contrapeso, para  p u 
pitre .  tasados en quince  pesetas. Un
ventilador giratorio ,  de techo, tasado en 
t re in ta  pesetas . Una  cancela cristal ,  
servicio molino, tasad a  en c uaren ta  y 
cinco pesetas.  U n  p u p it re  de mesa,  ba
sado en t re in ta  y cinco pesetas . T res  t a 

buretes  tapizados en pana, tasados en 
t re in ta  pesetas.  Valor de este lote, t r e s 
c ientas noventa  pesetas .

Lote  9.° Dos focos de luz de techo, 
tasados en veinte  pesetas . U n  reloj de 
pared, tasado  en c incuenta  pesetas . Una 
gradi l la  g rande  con nueve pasos,  tasada  
en cuarenta  y cinco pesetas. U na  comea 
de cuero grande  para  tom ar  de í l ,20 
por 15 ancha, tasada  en cuatroc ientas  
c incuenta  p e s e t a s ; una  correa doble  de 
cuero, ' pa ra  motor,  repa rada ,  tasad a  en 
cuat roc ien tas  pesetas. V alor to ta l  de 
este lote, novecientas se ten ta  y ^cinco 
pesetas .

Lote  10. T res  escaleras de mano,  t a 
sadas en sesenta pesetas . U na  gradilla 
pequeña /con seis pasos, tasada  en c u a 
renta  pesetas . U na  romana con palo y 
h o nda  para  120 kilos, tasada  en cien pe
setas. Una escalera de mano de 17 pasos, 
tasada en t re in ta  pesetas.  Una escalera 
de mano de once pasos, tasada  en vein
ticinco pesetas .  Doce carre ti l las  de mano, 
tasadas  en t resc ientas  pesetas. Una 
puerta  v idriera ,  tasada  en sesenta  pese
tas. U n a  báscula  pa ra  tresc ientos  kilos, 
tasad a  en doscientas c incuenta  pesetas . 
Valor to ta l  de este lote, ochocientas se
t en ta  y cinco pesetas.

L ote  11. U n a  báscula  corriente  para  
500 kilos, tasada  en t resc ien tas  pesetas.  
Una  cinta m étr ica  de vein te  metros,  t a 
sada en t re in ta  pesetas.  Una diferencial 
do 500 kilos, tasada  en doscientas pese
tas. Una mesa escribir  con cinco cajo
nes. tasad a  en cincuenta  pesetas.  Un 
sillón giratorio,  en cuero, tasado en 
quince pesetas . U n a  mesa de m áquina  es
cribir.  (asada en qu ince pesetas .  U n t a 
burete.  tasado en qu ince pesetas . Un 
sillón m adera  curvada ,  tasado en cinco 
pesetas . T res  vaque tas  en cuero, tasadas  
en sesenta pesetas.  Valor lota l  de este 
lote, seiscientas noven ta  pesetas.

L ote  12. Una báscula corriente  de 
500 kilos, tasada  en tresc ientas  pesetas.  
Una diferencial,  usada, para  500 kilos, 
casada en doscientas pesetas.  Un banco' 
de carp intero ,  con torno de herrero,  t a 
sado en t re in ta  pesetas.  U n  armario  con 
he rram ien tas  de carp intero ,  tasado en 
vein ticinco pesetas. Valor tota l  de este 
lole. qu in ien tas  cincuenta  y cinco pe
setas.

Lote  13. U n cal ibrador o pie de rey, 
tasado en cinco pesetas . Una caja con 
numeradores  pequeños de acero, tasada  
en cúneo pesetas.  U n ta lad rad o r  de pe
cho, con broca, tasado en vein te  pesetas .  
Una caja con corta fr íos y ot ros útiles, 
tasada  en vein te  pesetas.  U na  t e r ra ja  
de 20 machos y 20 peines, t asad a  en 
cincuenta  pesetas.  Una polea usada, t a 
sada' en cuarenta  pesetas.  Un cuen ta  in
voluciones. tasado en qu ince , pesetas. 
U n tensor g rande  con dos usillos^ t a 
sado en quince pesetas.  Cinco engranes 
g randes,  tasados en cien p e s e t a s ; dos 
engranes  pequeños,  tasados  en vein te  
pesetas . Un to rno  de banco, tasado  en 
t re in ta  pesetas. U na  fragua  po rtá ti l ,  t a 

sada, en setenta  pesetas. Valor tota l  de 
este lote, t r e s d e n t a s  noventa  pesetas .

L ote  14. U na  m áquina  para  sacud ir  
sacos, tasad a  en setenta  y cinco pesetas . 
U n d is tr ibu ido r  de harina,  tasado en 
noven ta  pesetas.  Dos ex tin tores  de in 
cendios, tasados en cuarenta  pesetas . 
C uatro  banquil los para  ente la r  bas t ido
res, tasados en vein te  pesetas . Cinco 
planchas  hoja de lata,  para recogedores,  
t asadas  en veinticinco pesetas.  Un t e r 
m óm etro para  tramol Iones, tasado en 
diez pesetas . U n  reloj para  sereno, con 
e s tu d ie  de cuero, tasado en cincuenta  
pesetas .  D iecinueve cajones pa ra  calde
ri lla, tasados en diecinueve pesetas .  U na  
carre ti l la  para  cilindros, tasad a  en ve in
te pesetas . Valor to ta l  de este lote, t r e s 
cientas cuaren ta  y nueve pesetas.

La subasta  tend rá  efecto en la Sa la  
Audiencia de este Juzgado ,  a las once 
horas de su m añana del s iguiente  día 
hábil  al octavo de la ú l t ima  inserción en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y en el de la provincia, de Toledo.

Se adv ier te  a los l i d i a d o r e s :
1.° Q ue  no se a dm it i rá n  posturas  que 

no cubran  las dos terceras  par tes  de su 
avalúo.

2.° Q ue  se podrán ha ce r  posturas  por 
separado a cada uno de los lotes de ios 
bienes muebles antes  relacionados.

3.° O n e  para  tom ar  pa r te  en la su 
basta  deberán los licita dores consignar 
previamente  en la mesa del Juzgado ,  o 
en el establecimiento destinado al 'vfec- 
to, una cant idad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de  
los bienes que sirve de t ipo para  la 
subasta,  sin cuyo requisito no serán a d 
mit idos.  debiendo p resen ta r  además sus 
cédulas personales  corr ientes .

Dado en T a lav e ra  de la Reina  a t r e in 
ta de septiembre  de mil novecientos cua
renta  y uno.—El Juez .  José  Luzón M u 
ñoz.— El Secretario ,  Benedic to  Cendal .

4.530-X-A. J .

TRIBUNALES REGIONALES 
DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
LAS PA L M A S

P or  el presente  se hace saber que h a 
biendo sat isfecho la sanción que l e s ' fu é  
impuesta a los inculpados que luego se 
d irán ,  han recobrado los mismos la libre 
disposición de sus bienes.

Lo que se hace público a los efeGto* 
del artículo  58 de la Ley de 9 de febre
ro de 1939.

Las Palmas. 4 de julio de 1941.— El
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Presidente, Pedro Sáenz.—El Secretario
( i l eg ib le ) .

Relación que se cita

Horacio González Aguilar.
Pedro A. Reyes Márquez.
Miguel Sacram ento Bez.
Pedro García Barrero.
Pablo de León García.
Eduardo Lorenzo M artín ;
Miguel Cabrera Quintero.
Lucio Suárez Armas.
Leonardo Cabrera Blanco.
Tomás García Domínguez.
Ernesto González Rodríguez.
Joaquín Lugo Chico.
José Siverio Ravelo.
Miguel Padrón Armas.
Raúl Molowny Pérez.
María Gutiérrez Quintero.
José Roáales Cespo.
Gerardo Quintero Hernández.
Francisco Armas Rodríguez.
Ju a n  Rodríguez Hernández.
Antonio M artín  López.
Rafael Quintero Casañas.
Em érito Arteaga Gutiérrez.
Enrique Rodríguez Ortega.
Patricio Hernández Rodrguez.

SANTA ISABEL DE FERNANDO POO

Don Luis Díes M atarredona, Secretario 
suplente del T ribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de los te 
rritorios españoles del Golfo de G u i
nea. i
C ertifioo: Que en el expediente de 

responsabilidad política, de que se hará 
mérito, se dictó por unanimidad la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sig u e :

«Sentencia.—Al margen : Presidente,
don Pedro Baena M artín ez ; Vocales, 
don Fernando González Lavín, don José 
M aría M arxuach Doncós.

En la ciudad de San ta  Isabel de F er
nando Poo, a veinticinco de abril de 
mil novecientos cuarenta.

Visto por el T ribunal que al margen 
se expresa el expediente de responsabi
lidad política seguido contra Francisco 
Padrón Melián, de cuarenta y tres 
años de edad, hijo de Francisco y Con
cepción, casado, agricultor, natural de 
Las Palm a y en la actualidad en igno
rado paradero.

F a llam o s: Que debemos declarar y de
claramos responsable políticamente al 
encartado Francisco Padrón Melián de 
heohos graves, y procede imponer e im 
ponemos quince años de destierro de es 
tos territorios y la pérdida total de bie
nes que posea en la Colonia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—P e
dro Baena, Fernando G . Lavín y José 
M. M arxuach (rubricados.)»

Y para que sirva de notificación y de 
requerimiento de pago en forma a dicho 
encartado, cuyo actual paradero se ig

nora, se extiende el presente, que, con 
el visto bueno del señor Presidente del 
T ribunal, firmo en San ta  Isabel de F e r
nando Poo, a quince de junio de mil 
novecientos cuarenta y uno.—El Secre
tario, Luis Dies M atarredona.—Visto 
bueno : El Presidente del Tribunal. P e 
dro Baena. R  P —9.584

Don Luis Díes M atarredona, Secretario 
suplente del T ribunal Regional do 
Responsabilidades Políticas de los te 
rritorios españoles del Golfo de G u i
nea.
C ertifico: Que en el expediente de 

responsabilidad política, de que se hará 
mérito, se dictó por unanimidad la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte  
dispositiva dicen como sig u e :

«Sentencia.—Al margen : Presidente,
don Pedro Baena M artín ez ; Vocales, 
don Fernando González Lavín, don José 
M aría M arxuach Doncós.

En la ciudad de Santa Isabel de F er
nando Poo, a nueve de mayo de mil
novecientos cuarenta.

Visto por el T ribunal que al margen 
se expresa el expediente de responsabi
lidad política seguido contra Rafael
Masiello Guerrero, de ti'einta y nueve 
años de edad, hijo de Pascual y Loren
za, casado, empleado, natural de M a
drid.

Fallamos : Que debemos declarar y de
claramos responsable políticameute al 
encartado Rafael Masiello G uerrero de 
hechos menos graves y procede impo
ner e imponemos la pena de 't r e s  años 
y un día de destierro y la m ulta de 
dos mil quinientas pesetas, que hará  k 
efectivas en la forma que dispone la 
Ley de nueve de febrero de mil nove
cientos trein ta  y nueve.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—P e
dro Baena, Fernando G . Lavín y José 
M. M arxuach (rubricados.)»

Y para que sirva de requerimiento de 
pago en forma a dicho encartado, cuyo 
actual paradero se ignora, se extiende 
el presente, que, con el visto bueno del 
señor Presidente del T ribunal, firmo en 
Santa Isabel de Fernando Poo} a quin^ 
ce de junio de mil novecientos cuaren
ta y uno.—El Secretario, Luis Díes.— 
V.° B .° : el Presidente del T ribunal, 
Pedro Baena.

R  P —9.585

Don Luis Díes M atarredona, Secretario 
suplente del T ribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de los te 
rritorios españoles del Golfo de G u i
nea.
C ertifico: Que en el expediente de 

responsabilidad política, de que se hará 
mérito, se dictó por unanim idad la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como s ig u e :

«Sentencia.—Al margen : Presidente,
don Pedro Baena M artín ez ; Vocales,

don Fernando González Lavín, don José 
M aría M arxuach Doncós.

En la ciudad de Santa Isabel de F er
nando Poo, a trece de marzo de mil 
novecientos cuarenta.

Visto por el T ribunal que al margen 
se expresa el expediente de responsabi
lidad política seguido contra Constante 
González Rodríguez, de trein ta  años de 
edad, hijo de Teófilo y de Regina, ca
sado, carpintero, natural de Riaño M a
raño, provincia de León, y cuyo ú lti
mo domicilio fué B ata , Guinea C onti
nental, por sus actividades en relación 
con el Glorioso Movimiento Nacional.

Fallam os: Que debemos declarar y de
claramos responsable políticamente al 
encartado Constante González Rodríguez 
de los daños causados a España por su 
oposición al Glorioso Movimiento Nacio
nal y en su virtud le condenamos al pago 
de quinientas pesetas de m ulta y a dos 
años de destierro, durante los cuales 
podrá volver a estos territorios.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—P e
dro Baena, Fernando G . Lavín y José 
M. M arxuach (rubricados.)»

Y para que sirva de requerimiento de 
pago en forma a dicho encartado, cuyo 
actual paradero se ignora, se extiendo 
el presente, que, con el visto bueno del 
señor Presidente del T ribunal, firmo en 
Santa Isabel de Fernando Poo, a quin* 
ce de junio de mil novecientos cuaren
ta y uno.—El Secretario, Luis Díes.-— 
V.° B .°: ol Presidente del T rib u n a l| 
Podro Baena.

R. P .—9.586

Don Luis Díes M atarredona, Secretarlo 
suplente del T ribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de los te 
rritorios españoles del Golfo de G ui
nea.
C ertifico: Que en el expediente de 

responsabilidad política, de que se hará 
mérito, se dictó por unanim idad la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte  
dispositiva dicen como sig u e :

((Sentencia.—Al margen : Presidente,
don Pedro Baena M artín ez ; Vocales, 
don Fernando González Lavín, don José . 
M aría M arxuach Doncós.

En la ciudad de San ta  Isabel de F er
nando Poo, a trece de marzo de mil 
novecientos cuarenta.

Visto por eí T ribunal que al margen 
se expresa el expediente de responsabi
lidad política seguido contra 'Jo sé  E. 
B arráu, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, y que fue empleado de la Com
pañía <(Alena», de B ata , por süs activi
dades en relación con el Glorioso Mo
vimiento Nacional.

Fallam os: Que debemos declarar y de
claramos responsable políticamente al 
encartado José E. B arráu de los daños 
causados a España con motivo de stt 
oposición al Glorioso Movimiento, y en 
su virtud, le condenamos al pago de Jjp
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multa de quinientas pesetas y a dos 
años de destierro, durante los cuales uc 
podrá volver a estos territorios.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pro
nuncia i nos, mandamos y firmamos.— P e
d io Baeua, Fernando G . Lavín y José 
M . M arxuaeh (rubricados.)»

Y  para que sirva de requerimiento de 
pago en forma a dicho encartado, cuyo 
actual paradero se ignora, se extiende 
el presente, que, con el visto bueno del 
señor Presidente del Tribunal, firmo en 
Santa Isabel de Fernando Poo, a quin
ce de junio de mil nuvecieritos cuaren
ta y uno.— El Secretario, Luis D íes.— 
V .° B . ° : el Presidente del Tribunal, 
Pedro Baena.

R  P — 9 587

Dou Luis Díes M atarredona, Secretario 
suplente del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de los te 
rritorios españoles del G olfo  de G u i
nea.
C ertifico: Que en el expediente de

responsabilidad política, de que se hará 
mérito, se dictó por unanimidad la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como s ig u e :

cSeirtencia.— Al margen : Presidente,
don Pedro Buena M artín ez ; Vocales, 
don Fernando González Lavín, don José 
M a:ía  Marxuaeh Doiicós.

En la ciudad de Santa Isabel de F er
nando Poo, a veintiuno de marzo de 
mu novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal que al margen 
se expresa el expediente de responsabi
lidad política seguido contra José G a 
rrido Sánchez, i-íe veintinueve años de 
edad, hijo de Antón 10 y de Concepcioo, 
soltero, capataz de Obras públicas, na- 

' turai de Málaga, y en la actualidad en 
ignoradu paradero.

Fallamos : Que debernos declarar y de
claramos responsable politicamente, al 
encartado Jos-* Garrido Sánchez por be- 
cl;_¿ leves, y procede imponer e im pone
rnos tres años de destierro de estos te 
rritorios y ja económica de pago al 
Estado de mil pe-.eias. que hará efec
tiva en la forma dispuesta por la Ley 
de nueve de febiero de mil novecientos 
ti cinta y nueve.

As. |-oj os*...! nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— Pe 
d io  Baena. Peinando G . Lavín y José 
M. Marxuaeh (rubricados.)»

Y pal a que sirva de requerimiento de 
pago en forma a dicho encartado, cu-.o 
actual paradero se ignora, se extiende 
el pie'-cütr-. que, con el visto huello del 
s-.-ñoi Pr-sidc-nte del Trihuual. firmo en 
¡Santa Isabel de Fernando Poo,. a quin
ce de )nía*- dle mil n o v e c ie n to s  i.uaien
ta y utK< -—El ¡i-*creLanc, Luis D íes.— 
V . ^  B  J ' e l  jr’ i c s j d e n t e  d e l  T r i b u n a l .  
P e d r o  B o m a .

R  t — i' 58S

Don Luis Díes Matarredona, Secretario 
suplente del Tribunal Regional d< 
Responsabilidades Políticas de los te 
rritorios españoles del G olfo  de G ui 
nea.
C ertifico : Que en el expediente di 

responsabilidad política, de que se han 
m érito, se dictó por unanimidad ola sen 
tencia cuyo encabezamiento y  partí 
dispositiva dicen como sig u e :

((Sentencia.— Al margen : Presidente
don Pedro Baena M artín ez ; Vocales, 
dou Fernando González Lavín, don Jost 
María M arxuaeh Doncós.

En la ciudad de Santa Isabel de Fer 
na ndo Poo, a diez de abrí! de mil no
vecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal que al margen 
se expresa el expediente de responsabi
lidad política seguido contra José Liz 
cano Barco, de treinta y tres años de 
edad, hijo de José y de Dionisia, sol
tero, oficial de Correos, natural de A l
cázar de San Juan, provincia de C iu
dad Real, y  en la actualidad en igno
rado paradero.

F allam os: Que debemos declarar y de
claramos responsable políticamente al 
encartado José Lizcano Barco de hechos 
graves, y que procede imponer e im 
ponemos la pena de doce años de des
tierro de estos territorios y la pérdida 
total de sus bienes que posee el mismo 
en la Colonia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandarnos y firmamos.— P e
dro Baena, Fernando G . Lavín y José 
M. Marxuaeh (rubricados.)»

Y  para que sirva de requerimiento de 
pago en forma a dicho encartado, cuyo 
actual paradero se ignora, se extiende 
el presente, que, con el visto bueno del 
señor Presidente del Tribunal, firmo en 
Santa Isabel de Fernando Poo, a quin
ce de junio de mil novecientos cuaren
ta y uno.— El Secretario, Luis D íes.—  
V.° B .° : el Presidente del Tribunal, 
Pedro Baena.

R  P — 9.589

Don Luis Díes M atarredona, Secretario 
suplente del Tribunal Regional Je 
Responsabilidades Políticas de los te 
rritorios españoles del G olfo  de G u i
nea.
Certifico: Que en el expediente de

responsabilidad política, de que se hará 
mérito, se dictó por unanimidad la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue:

((Sentencia.— Al margen : Presidente,
don Pedro Baena M artínez; Vocales, 
don Fernando González Lavín, don José 
M ana Marxuaeh Doncós.

En la ciudad de Santa Isabel de F er
nando Poo, a diez de abril de mil no- 
vecitMitus cuarenta.

Vis i o por el Tribunal que al margeu 
se expresa el expediente de responsabi
lidad política seguido contra Higinio 
M azorra Septién, de cuarenta y cinco 
años de edad, y Jesús Mazorra Sep 

tién, ambos hijos de Rem igio y de M a
ría, naturales de Villac'arriedo (Santan
der), solteros, comerciantes, y en la ac
tualidad en ignorado paradero.

F allam os: Que debemos declarar y de
claramos responsable políticamente a. 
encartado H iginio M azorra Septién di 
hechos graves, y procede imponer e im 
ponemos la de quince años de destierre 
de estos territorios y  la pérdida tota, 
de sus bienes en esta Colonia, y debe
mos declarar y declaramos exento de 
responsabilidad política a Jesús M azo
rra Septién, recobrado por . virtud dt 
este fallo la libre disposición de sus 
bienes.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— P e
dro Baena, Fernando G . Lavín y Jost 
M . M arxuaeh (rubricados.)»

Y  para que sirva de requerimiento d€ 
pago en forma a dicho encartado, cuye 
actual paradero se ignora, se extiende 
el presente, que, con el visto bueno del 
señor Presidente del Tribunal, firmo en 
Santa Isabel de Fernando Poo, a quin
ce de junio de mil novecientos cuaren
ta y uno.— El Secretario, Luis D íes.— 
V .° B .° :  el Presidente del Tribunal, 
Pedro Baena.

R  P — 9.590

Don Luis Díes M atarredona, Secretario 
suplente del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de los te 
rritorios españoles del G olfo  de G u i
nea.
C ertifico : Que en el expediente de

responsabilidad política, de que se hará 
mérito, se dictó por unanimidad la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue:

((Sentencia.— Al margen ; Presidente, 
don Pedro Baena M artín ez ; Vocales, 
don Fernando González Lavín, don José 
María M arxuaeh Doncós.

En J a  ciudad de Santa Isabel de F er
nando Poo, a nueve de marzo de rail 
novecientos cuarenta.

V islo por el Tribunal que al margen 
se expresa el expediente de responsabi
lidad política seguido contra Enrique 
G il Soucom onte, natural de Gandea 
(Tarragona), y cuyas demás circunstan
cias se desconocen.

Fallam os: Que debemos declarar y de
claramos responsable políticamente al 
encartado Enrique G il Soucom onte de 
hechos leves, y debemos imponer e im
ponemos la pena de dos años de des
tierro y mil quinientas pesetas de mul
ta, que hará efectiva en la forma que 
dispone la Ley de nueve de '"febrero de 
mil novecientos treinta y nueve.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— P e
dro Baena, Fernando G . Lavín y José 
M . Marxuaeh (rubricados.)»

Y  para que sirva de requerimiento de 
pago en forma a dicho encartado, cuyo 
actual paradero se ignora, se extiende 
el presente, que, con el visto bueno del
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señor Presidente del Tribunal, firmo en 
Santa Isabel de Fernando Poo? a quin
ce. de junio de mil novecientos cuaren
ta y uno.— El Secretario, Luis Díes.— 
V.° B . ° : el Presidente del Tribunal, 
Pedro Buena. '

R  P — 9.591

Don Luis Díes Matarredona, Secretario 
suplente' del Tribunal Regional de 
Ri-sponsabilida-de.s Políticas de los t e 
rritorios españolt's del Golfo de G u i 
nea.
Certifico: Que en el expediente de

respotisabi lidad política, de que se liará, 
mérito, se dictó por unanimidad la sen
tencia cuyo encabezamiento y parle 
dispositiva dicen como sigue:
• ((Sentencia.— Al margen: Presidíenle,

don Pedro Buena Martínez; Vocales, 
don Fernando González Lavín, don José 
María Marxuach Doneós.

En la ciudad de. Santa Isabel de Fei 
nando Poo, a . veintiuno de marzo de 
mil novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal que al margen 
se expresa el expediente de responsabi
lidad política seguido contra Antonio 
Costa Roca, de cuarenta y ocho anos 
de edad, hijo de Antonio y de Joaqui
na. natural de* Barcelona y vecino de 
ídem, donde ejercía el cargo de Secre
tario de la Cámara Agripóla, y cuyo 
actual paradero se ignora, por sus ac
tividades en relación con el Movimiento 
Nacional.

Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos responsable políticamente aj 
encartado Antonio Costa Roca, y, en 
su consecuencia, le condenamos a la 
pérdida total de sus bienes en la Colo 
nia y a seis años de destierro, durante 
los cuales no podrá venir a estos terri
torios.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos. mandamos y firmamos.— Pe
dro Baena, Fernando G . Lnvín y José 
,M. Marxuach (rubricados.)))

Y  para que sirva de requerimiento de 
pago en forma a dicho encartado, cuyo 
actual paradero se ignora, se extiende 
el presente, que, con el visto bue^o del 
señor Presidente del Tribunal, firmo en 
Santa Isabel de Fernando Poo, a quin
ce de junio de mil novecientos cuaren
ta y uno.— El Secretario, Luis Díes.—  
V.° B . ° : el Presidente del Tribunal. 
Pedro Baena.

R  P — 9.592

Don Luis Dios Matarredona, Secretario 
suplente del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de los te
rritorios españoles del Golfo  de G u i
nea.
Certifico: Que en el expediente de 

responsabilidad política, de que se hará 
mérito, se dictó por unanimidad la sen
tencia cuyo encabezamiento y parle 
dispositiva dicen como sigue: 

((Sentencia.— Al margen: Presidente,

don Pedro Baena Martínez; Vocales, 
don Fernando González Lavín, don José 
María Marxuach Doncós.

En Ja ciudad de Santa Isabel de Fer
nando Poo, a veintiuno de marzo de 
mil novecientos cuareuta.

Visto por el Tribunal que al margen 
se expresa el expedient^ de responsabi
lidad política seguido contra Angel G a r 
cía Villalba .Molins, de treinta y cinco 
años de edad, ingeniero agrónomo, na
tural d'c Murcia, y con residencia en 
ídem, cade de Algezares, número 13, y 
cuyo actual paradero se ignora, por sus 
actividades con relación al Glorioso M o 
vimiento Nacional.

Fallamos : Que debemos declarar y de
claramos responsable polít ¡carneóte ai 
encartado Angel García Villalba M o 
lins, y en su virtud, le condenamos a 
la pérdida total de sus bienes e inhabi
litación durante el tiempo de doce años 
para, el ejercicio de desempeño de car
gos públicos y ocho años y un día de 
destierro de estos territorios.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— P e
dro Baena, Fernando G . Lavín y José 
M. Marxuach (rubricados.)))

Y  para que sirva de requerimiento de 
pago en forma a dicho encartado, cuyo 
actual paradero se ignora, se extiende 
el presente, que, con el visto bueno del 
señor Presidente del Tribunal, firmo en 
Santa Isabel de Fernando Poo, a quin
ce de junio de mil novecientos cuaren
ta y uno.— El Secretario, Luis Díes.—  
V.° B . ° :  el Presidente del Tribunal, 
Pedro Baena.

R  P — 9.593

Don Luis Díes Matarredona, Secretario 
suplente del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de los te
rritorios españoles del Golfo  de G u i
nea.
C ertifico: Que en el expediente de

responsabilidad política, de que se hará 
mérito, se dictó por unanimidad la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue:

((Sentencia.— Al margen: Presidente,
don Pedro Baena Martínez; Vocales, 
don Femando González Lavín, don José 
María Marxuach Doncós.

En la ciudad de Santa Isabel de Fer
nando Poo, a veintisiete de marzo de 
mil novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal que al margen 
so expresa el expediente de responsabi
lidad política seguido contra Gerardo de 
Fas Herus Ríos, de cincuenta y dos años 
de edad, hijo de Francisco y che Isa
bel, casado, agricultor, natural de Pa- 
lazuela (Zamora), y cuyo actual para
dero se ignora.

Fall amos:  Que debemos declarar y de
claramos responsable políticamente al 
mrartado Gerardo de Las Heras Ríos,
Y que procede imponer o imponemos 
por hechos leves la pena de tres años

de destierro y el pago al Estado de la 
.multa de tres mil pesetas, que hará 
efectiva con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de nueve de febrero de mil no
vecientos treinta y nueve.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— P e
dro Baena, Fernando G . Lavín y José 
M. Marxuach (rubricados.)))

Y  para que sirva de requerimiento de 
i pago en forma a dicho encartado, cuyo 
j actuad paradero se ignora, se extiende 
j el presento, (pie, con el visto bueno del 
J señor Presidente del Tribunal, firmo en 
| Santa Isabel de Fernando Poo, a quin- 
| ce de ‘ junio de mil novecientos cuareu

ta y uno.— El Secretario. Luis Díes.-— 
V.°  B . ° : el Presidente del Tribunal, 
Podro Baena.

R  P — 9.534

Don Luis Díes Matarredona, Secretario 
| .suplente del Tribunal Regional de 

Responsabilidades Políticas de ios te
rritorios españoles del Golfo  de G u i
nea.
C ertifico : Que en el expediente de

responsabilidad política, de que se hará 
mérito, se dictó por unanimidad la sen- 

i tencia cuyo encabezamiento y parte 
: dispositiva dicen como sigue:

((Sentencia.— Al margen: Presidente,
don Pedro Buena M artínez; Vocaloa,

¡ don Fernando González Lavín, don José 
Mi:ría Marxuach Doncós.
. En la ciudad de Santa Isabel de Fer
nando Poo a veintiuno de marzo do 
mil novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal que al margen 
se expresa el expediente de responsabi
lidad política seguido contra Luis Mazo 
Muñoz, de veintinueve años de edad, 
hijo de Juan y de Petra, auxiliar me
canógrafo que íué en la Secretaría del 
Su I «gobierno de. Bata, soltero, natural 
de Madrid, con domicilio en. dicha ca
pital, ('alie de Jorge Juan, número 93, 
piincipal izquierda, y cuyo actual pa
radero se ignora.

Fallamos : Que debemos declarar y de
claramos responsable políticamente 
encartado Luis Mazo Muñoz de hechos 
leves (de estos territorios), y procede 
imponer e imponemos la pena de tres 
años de destierro de estos territorios y 
al pago de la multa de mil pesetas, que 
hará efectiva en la forma dispuesta, 
la Ley de nueve de lebrero de mil no-.,, 
vecientos treinta y nueve, en relación 
con el Código penal común, adoptando 
para ello las medidas pertinentes.

Asi por esta mi eslía. anuencia, lo pro- . 
nunc'amos, mandamos y firmamos.— P e
dro Baena, Fernando G .  Lavín y José 
M . Mar x u a c h (ru b r i cu d os.)»

Y  para que sirva de requerimiento de 
pago en forma a dicho encartado, cuyo 
actual paradero se ignora, se extiende 
el presente, que, con el visto bueno del 
señor Presidenta* d<d Trónica l,  firmo ci) 
Santa Isabel de Fernando Poo, a quin-
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 re de junio de mil novecientos cuaren
ta  y uno.—El Secretario, Luis Díes.— 
V.° B .u : el Presidente del Tribunal,  
Pedro Baena.

R  P —9.595
Don Luis Dies Matarredona, Secretario 

suplente del Tribunal Regional d« 
Responsabilidades Políticas de los t e 
rritorios españoles del Golfo de G u i 
nea.
Certifico: Que en el expediente de

responsabilidad política, de (pie se liará 
mérito, se dictó por unanimidad la sen
tencia cuyo encabe/amiento y parte : 
dispositiva dicen como sigue:

((Sentencia.—Ai margen : Presidente,
don Pedro Baena Martínez ; Vocales, 
don FVrnandu González Lavín, don José 
M ana Marxuach Doncós.

En ia ciudad di' Santa Isabel de Per-, 
narido Poo, a veintisiete de marzo de 
mil novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal (pie al margen 
se expresa el expediente de re sp o nsab i
lidad política seguido contra Luis M a r 
tínez Moreno, de trein ta  y nueve años 
de edad, Vi i jo de Daniel y de Milagros, 
casado, radiotelegrafista, natural de 
Fuensanta  (Albacete), habiendo residi
do en la Península, en P ra t  de Lio- 
brega t (Barcelona), calle de Casa novas, 
número 14, y cuyo actual paradero se 
ignora.

Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos uesporisa ble políticamente al 
encartado Luis Martínez Moreno de he
chos graves, a la pena de doce años de 
destierro de es(os terri I orios y a la 
pérdida total de bienes (pie posee en 
Ja Colonia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—P e 
dro Baena. Fernando G. Lavín y José 
M. M a r x u a c h  (rubricados.)»

Y para <pic snva de r e q u e r i m i e n t o  de 
pago en forma a dicho encartado, cuyo 
actual paradero se ignora, se extiende 
el presente, (pie, con el visto bueno leí 
señor Presidente del Tribunal,  firmo en 
Santa Isabel de Fernando Poo, a quin
ce de junio de mil novecientos cuaren
ta  y uno.—El Secretario. Luis Díes.— 
V.° B .°: el Presidente del Tribunal,  
Pedro Baena.

R  P —9.596 .

Don Luis Díes Matarredona, Secretario 
~  suplente del Tribunal Regional de 

Responsalulidades Políticas de ios te 
rritorio-!, españoles del Gol lo de G u i 
nea.
Certif ico: Que en el expediente de

responsabilidad política, de (pie se liará 
mérito, se dictó por unanimidad la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue:

((Sentencia.—Al margen : Presidente,
don Pedio Baena M artínez;  Vocales, 
don Fernando González Lavín, don Jo>e 
María Marxuach Doncós.

En la ciudad de San ta  Isabel de F e r 
nando Poo, a trece de marzo de mil 
novecientos cuarenta.

Visto por el T ribunal  que al margen 
se expresa el expediente de responsabi
lidad política seguido contra Eduardo 
Ruiz G ardyn,  o Garín, • de cuarenta y 
tres años de ed^d, .soltero, hijo de M i
guel y de M ana ,  funcionario colonial, 
natural de G ranada ,  y que vivió en 
Madrid, calle de Fernández de los Ríos, 
número 24, y cuyo ú l t im o . domicilio íué 
Bata,  Guinea continental, por sus ac ti
vidades en relación al Glorioso Movi
miento Nacional.

Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos responsable políticamente al 
encartado Eduardo G ardyn,  o Garín , de 
los paños causados a España con motivo 
a su oposición al Glorioso Movimiento, 
y en su virtud, le condenamos al pago
de la multa de quinientas pesetas y a 
dos años de destierro, duran te  los cua 
les no podrá volver a estos territorios.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—P e
dro Baena, Fernando G . Lavín y José 
M. Marxuach (rubricados.)»

Y para que sirva de requerimiento de 
pago en forma a dicho encartado, cuyo 
actual paradero se ignora, se extiende
el presente, que, con el visto bueno del ! 
señor Presidente del Tribunal,  firmo > n j 
Santa Isabel de Fernando Poo, a quin
ce de junio de mil novecientos cuaren
ta  y uno.—El Secretario, Luis Díes.— 
V.° B.°:  el Presidente del Tribunal,  
Pedro Baena.

R  P —9.597

Don Luis Díes Matarredona, Secretario 
suplente del Tribunal Regional de 
Respousabilidades Políticas de los te 
rritorios españoles del Golfo de G u i
nea.
Certif ico: Que en el expediente de

responsabilidad política, de que se hará 
mérito, se dictó por unanimidad la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como s ig u e :

((Sentencia.—Al m arg e n : Presidente ,
don Pedro Baena M art ínez ;  Vocales, 
don Fernando González Layín , don José 
María Marxuach Doncós.

En la ciudad de San ta  Isabel de F e r 
nando Poo, a trece de marzo de mil 
novecientos cuarenta.

Visto por el T ribuna l  que al margen 
se expresa el expediente de responsabi
lidad política seguido contra Luis Co
rrea Alvarez, de cincuenta y tres años 
de edad, hijo de Antonio y de Carmen, 
casado, carnicero, na tu ra l  de Motril,  
provincia de Granada , domiciliado ú l t i 
mamente en Bata ,  Guinea continental, 
por sus actividades en relación con el 
Glorioso Movimiento Nacional.

Fallamos: Que debemos declarar y de
clararnos responsable ‘ políticamente .>1 
encartado Luis Correa Alvarez de los 
daños causados a Elspaña con su opo

sición al Glorioso Movimiento Nacio
nal, y en su virtud, le condenamos al 
pago de cinco mil pesetas .de multa y a 
dos años de destierro, durante los cua
les no podrá volver por estos territorios.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—P e 
dro Baena, Fernando G. Lavín v José 
M. Marxuach (rubricados.)»

Y para- que sirva de requerimiento de 
pago en forma a dicho encartado, cuyo 
actual paradero se ignora, se extiende- 
el presente, que, con el visto bueno del 
s e ñ o r . Presidente del Tribunal,  firmo en 
Santa Isabel de Fernando Poo, a quin
ce de junio de mil novecientos cuaren
ta y uno.—E l  Secretario, Luis Díes.— 
V.° B .° :  el Presidente del Tribunal,  
Pedro Baena.

R  P —9.598

Don Luis Díes Matarredona, Secretario 
suplente del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de los t e 
rritorios españoles del Gollo de G u i
nea.
Certif ico: Que en el . expediente de

responsabilidad política, de que se hará 
| mérito, se dictó por unanimidad la. sen- 
i tencia cuyo encabezamiento y parte 
| dispositiva dicen como sigue: 
j ((Sentencia.—Al .margen: Presidente ,

don Pedro Baena M artínez;  Vocales, 
don Fernando González Lavín, don José 
María M arxuach Doncós.

En la ciudad de Santa. I sab e l .d e  F e r
nando Poo, a trece de marzo de mil 
novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal (pie al margen 
se expresa el e .hediente de responsabi
lidad política seguido contra Martín  
Amestoy Nombela, de cincuenta y cin
co años de edad, hijo de Domingo v de 
Maxinnna, casado, industrial, natural 
de Portil lo de Toledo, provincia de T o 
ledo, y que estuvo domiciliado ú ltima
mente en Bafa, Guinea continental, por 
sus actividades en relación con el G lo
rioso Movimiento Nacional. «

F a l lam o s : Que debemos declarar y de
claramos responsable políticamente ni 
encartado Martín  Amestoy Nombela de 
los daños causados a España con- su 
oposición al triunfo del Glorioso Movi
miento Nacional, y en su v ir tud , le 
condenamos al pago de la multa de qui-* 
nientas pesetas y a dos años de des
tierro, durante los cuales no podrá vol
ver a estos territorios.

Así por esta nuestra sentencia, lo p ro
nunciamos. mandamos y firmamos.—P e 
dro Baena, Fernando G. Lavíu y José 
M. Marxuach (rubricados.)»

Y para que sirva de requerimiento  de 
pago en forma a dicho encartado, cuyo 
actual paradero se ignora, se extiende 
el presente, que, con el visto bueno del 
señor Presidente del Tribunal,  firmo en 
Santa  Isabel de Fernando Poo, a quin
ce de junio de mil novecientos cuureu-
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ta y uno.— El Secretario, Luis Díes.— 
V.° B .º :  el Presidente del Tribunal, 
Pedro Baena.

R  P— 9.599

Don Luis Díes Matarredona, Secretario 
suplente del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de los te
rritorios españoles del Golfo de G ui
nea.
Certifico: Que en el expediente de 

responsabilidad política, de que se hará 
mérito, se dictó por unanimidad Ja sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia.—Al margen: Presidente,
don Pedro Baena Martínez; Vocales, 
don Fernando González Lavín, don José 
María Marxuach Doncós.

En la ciudad do Santa Isabel de Fer
nando Poo, a trece do marzo de mil no
vecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal que al margen 
se expresa el expediente de responsabi
lidad política seguido contra Alejandro 
Torres García, de cuarenta y dos años 
de edad, hijo de Juan y de Gerarda, 
soltero, agricultor, natural de Garachi- 
ce, Santa Cruz de Tenerife, y cuyo úl
timo domicilio fué la Guinea continen
tal, por sus actividades en relación con 
el Movimiento Nacional.

Fallam os: Que debemos declarar y de
claramos responsable pollinamente al 
encaitado Alejandro Torres García de 
los daños causados a España con motivo 
de su oposición al triunfo del Glorioso 
Movimiento Nacional, y en su virtud, 
le condenamos al pago de cinco mil pe* 
setas de multa.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— Pe
dro Baena, Fernando G . Lavín y José 
M. Marxuach (rubricados.)»

Y  para que sirva de requerimiento de 
pago en forma a dicho encartado, cuyo 
actual paradero se ignora, se extiende 
el presente, que, con el visto bueno del 
señor Presidente del Tribunal, firmo en 
Santa Isabel de Femando Poo, a quin
ce de junio de mil novecientos cuaren
ta y uno.— El Secretario, Luis Díes.—  
V.° B .° : el Presidente del Tribunal, 
Pedro Baena.

R  P— 9.600

Don Luis Díes Matarredona, Secretario 
suplente del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de los te
rritorios españoles del Golfo de G ui
nea.
Certifico: Que en el expediente de 

responsabilidad política, de que se hará 
mérito, se dictó por unanimidad la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia.— Al margen : Presidente,
don Pedro Baena Martínez; Vocales, 
don Fernando González Lavín, don José 
María Marxuach Doncós.

En la ciudad de Santa Isabel de Fer

nando Poo, a veintiuno de marzo de mil 
novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal que al margen 
se expresa el expediente de responsabi
lidad política seguido contra José Loza
no Alonso, de cuarenta y un años de 
edad, hijo de Amador y de Consuelo, 
maestro nacional, natural de Granada, 
con domicilio en la calle de la Miseri
cordia, número 12, y cuyo actual para* 
dero se ignora.

Fallamos; Que debemos declarar y de. 
claramos responsable políticamente al 
encartado José Lozano Alonso de He
chos menos graves, y  procede imponer 
y le imponemos la pena de inhabilita
ción especial para el cargo do maestro 
y seis años de destierro de estos terri
torios y al pago de la multa de dos mil 
quinietas pesetas, que deberá hacer efec
tiva en la forma dispuesta por la Ley 
de nueve de febrero de mil novecientos 
treinta y nueve, en relación con el Có
digo Penal Común, adoptando pura ello 
las medidas pertinentes.

Así por ©3ta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y  firmamos.— Pe
dro Baena, Fernando G . Lavín y José 
M. Marxuach (rubricados.)»

Y  para que sirva de requerimiento do 
pago en forma a dicho encartado, cuyo 
actual paradero se ignora, se extiende 
el presente, que, con el visto bueno del 
señor Presidente del Tribunal, finno en 
Santa Isabel de Fernando Poo, a quin
ce de junio de mil novecientos cuaren
ta y uno.— El Secretario, Luis Díes.—  
V.° B .° : el Presidente del Tribunal, 
Pedro Baena.

R  P— 9.601

Don Luis Díes Matarredona, Secretario 
suplente del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de los te 
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea.
Certifico: Que en el expediente de 

responsabilidad política, de que se hará 
mérito, se dictó por unanimidad la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia.— Al margen: Presidente, 
don Pedro Baena M artínez; Vocales, 
don Fernando González Lavín y don 
Luis Rivas Barrio.

En la ciudad de Santa Isabel de Fer
nando Poo, a diecisiete de diciembre de 
mil novecientos cuarenta,

Visto por el Tribunal que al margen 
se expresa el expediente de responsabi-  
lidad política seguido contra Ernesto  
Ruiz, do cuarenta años de edad, hijo 
de Mariano y  de Jovita, comerciante, 
soltero, natural de Aramia de Mamai 
(Zaragoza) y vecino que fue de estos te
rritorios, y cuyo actual paradero se ig- 
ñora.

Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos responsable políticamente al 
encartado Ernesto Ruiz de hechos leves, 
y procede imponer e imponemos la pe

na de destierro de dos años de estos 
territorios y al pago de la multa al Es
tado de veinte mil pesetas, que hará 
efectiva en la forma que dispone la Le^ 
de nueve de febrero de mil novecientos 
treinta y nueve.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro 
nunciamos, mandarnos y firmamos.—Pe
dro Baena, Fernando G . Lavín y Luis 
Rivas (rubricados.)»

Y  para que sirva de notificación y de 
requerimiento de pago eu forma a dicho 
encartado, cuyo actual paradero se ig
nora, se extiende el presente, que, con 
el visto bueno del señor Presidente del 
Tribunal, firmo en Santa Isabel de Fcr 
nando Poo, a quince de junio de mil 
novecientos cuarenta y uno,—El Secre
tario, Luis Díes Matarredona.— V i s t o  

 bueno: el Presidente del Tribunal, Pe- 
 dro Baena. R  P— 9.602

 Don Luis Díes Matarredona, Secretario 
 suplente del Tribunal Regional do
 Responsabilidades Políticas de los te

rritorios españolea del Golfo de G ui
nea.
Certifico: Quo ea el expediente do 

responsabilidad política, de que so hará 
mérito, se dictó por unanimidad la sen

tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia.— Al margen: Presidente,
don Pedro Baena M artínez; Vocales, 
don Fernando González Lavín y don 
Luis Rivas Barrio.

En la ciudad de Santa Isabel de Fer
nando Poo, a diecisiete de diciembre 
de mil novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal que al margen 
se expresa el expediente de responsabi 
íidad política seguido contra José Ca- 
zorran García, do cincuenta y cuatro 
años, hijo de Francisco e Isabel, solte
ro, carpintoio, natural de Albacete de i 
Arzobispo (Teruel).

Fallam os: Que debemos declarar y de 
claramos responsable políticamente ni 
encartado José Cazorran García de he
chos graves, y procede imponer e im po
nemos la multa do mil pesetas, qiu 
hará efectiva en la forma que dispone 
la Ley de nueve de febrero de mil no
vecientos treinta y  nueve.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro 
nunciamos, mandamos y firmamos.— Pe 
dro Baena, Fernando O . Lavín y Luis 
Rivas (rubricados.)»

Y  para que sirva de notificación y do 
requerimiento do pago en forma a dicho 
encartado, cuyo actual paradero se ig
nora, so extiende el presente, que, con 
el visto bueno del señor Presidente id  
Tribunal, firmo en Santa Isabel de Fer
nando Poo, a quince de junio de mii 
novecientos cuarenta y uno.— El Secre
tario, Luis Díes Matarredona.— Visto 
bueno; el Presidente del Tribunal, Pe
dro Baena.

R  P— 9.603
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JUZGADOS CIVILES ESPE
CIALESDE RESPONSABI

LIDADESPOLITICAS
P A M P L O N A

Don M anuel Cejador López, Juez C i
vil Especial de Responsabilidades P o 
líticas de Pam plona, con jurisdicción 
en las provincias de Navarra y  G u i
púzcoa.
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada en la pieza separada 
de embargo, abierta para la efectividad 
de la sanción económica impuesta, con 
arreglo a la Ley de Responsabilidades 
Políticas de 9 de febrero de 1939, a 
Constantino Salinas Jaca, m édico, ca
sado, , vecino de Alsasua, hacé saber a 
ludos los que tengan algún derecho que 
hacer efectivo en los bienes del incul
pado que deberán formular su reclama
ción ante este Juzgado C ivil Especial 
en el improrrogable plazo de treinta 
días hábiles, contados desde el siguiente 
ai Je la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , en la inteligencia de que los 
que no lo hagan, cualquiera que sea 
su causa, quedarán decaídos de su de
recho definitivamente y no podrán for
mular ulterior reclamación contra el 
Estado ante ninguna jurisdicción.

Dado en Pam plona, a primero de ju 
lio de mil novecientos cuarenta y uno. 
El Juez, M anuel Cejador, • Ante m í: 
D ionisio Y old i.

R  P — 10.403

Don Manuel Cejador López, Juez C i
vil Especial de Responsabilidades P o 
líticas de Pam plona, con jurisdicción 
en las provincias de Navarra y G u i
púzcoa.
F u r el presente, y eü virtud de pro

videncia dictada en la pieza separada 
de embargo, abierta para la efectividad 
de la sanción económ ica impuesta, con 
arreglo a la Ley de Responsabilidades 
Políticas de 9 de febrero de 1939, a 
Isidro Zornoza Jorge, mayor de edad, 
casado, vecino de Alsasua, hace saber 
a todos los que tengan algún derecho 
que hacer efectivo en los bienes del 
inculpado que deberán form ular su re
clamación ante este Juzgado C ivil E s
pecial en el im prorrogable plazo ae 
treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este ¡ 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  , 
D EL E S T A D O , en la inteligencia de 
que los que no lo hagan, cualquieia 
que sea la causa, quedarán decaídos 
de su derecho definitivamente y no po
drán formular ulterior reclamación con
tra el Estado ante ninguna jurisdicción.

D ado en Pam plona, a primero de ju 
lio de mil novecientos cuarenta y uno.
El Juez, M anuel Cejador. —  Ante m í: 
Dionisio Y old i.

R  P — 10 404

Don Manuel Cejador López, Juez C i
vil Especial de Responsabilidades P o 
líticas de Pamplona, con jurisdicción 
en las provincias de Navarra y G u i
púzcoa.
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada en la pieza separada 
de embargo, abierta para, la efectividad 
de la sanción económica impuesta, con 
.arreglo a lá Ley de Responsabilidades 
Políticas de 9* de febrero de 1939, a 
Joaquín Díaz G arde, de 31 años, ca
sado, vecino de Pam plona, hace saber 
a todos los que tengan algún derecho 
que hacer efectivo que deberán form u
lar su reclamación ante este Juzgado 
C ivil Especial en el im prorrogable pla
zo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , en la inteligen
cia de que los que no lo hagan, cual
quiera que sea la causa, quedarán de
caídos de su derecho definitivamente y 
no podrán formular ulterior reclamación 
contra el Estado ante ninguno jurisdic
ción.

Dado en Pamplona, a cinco de julio 
de mil novecientos cuarenta y uno.—  
El Juez, Manuel Cejador. —  Ante m í : 
Dionisio Y old i.

R  P — 10.405

Don Manuel Cejador López, Juez C i
vil Especial de Responsabilidades P o 
líticas de Pamplona, con jurisdicción 
en las provincias de Navarra y G ui
púzcoa.
Por el presente, y  en virtud de pro

videncia dictada en la pieza separada 
de em bargo, abierta para la efectividad 
de la sanción económica impuesta, con 
arreglo a la Ley de Responsabilidades 
Políticas de 9 de febrero de 1939, a 
Tomás Iharra Tarazona, de 32 años, 
soltero, obrero, vecino de Tudela (Na
varra), hace saber a todos los que ten
gan algún derecho que hacer efectivo 
en los bienes del inculpado que deberán 
formular su reclamación ante este Juz
gado Civil Especial en el im prorroga
ble plazo de treinta días hábiles, con
tados desde el siguiente día al de Ja 
publicación de este anuncio . en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en 
Ja inteligencia de que los que no lo ha
gan, cualquiera que sea la causa, que
darán decaídos de su derecho definitiva
mente y no podrán formular ulterior 
reclamación contra el Estado ante n :n- 
guna jurisdicción.

Dado en Pam plona, a cinco de julio 
de mil novecientos cuarenta v uno.—
El Juez, Manuel Cejador. —  Ante m í: 
Dionisio Y old i.

R  P — 10.406

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DERES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939 (B . O. núme
ro 14) se hace saber que por aparecer 
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado expediente de responsabilidad con
tra las personas qtu se indican en las si
guientes relaciones. Iqualmente se hace 
saber que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento de la con
ducta política y social de los inculpados, 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional. asi como indicar la 
existencia de bienes a aquéllos pertene
cientes. pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio del decla- 
rantet los cuales remitirán a aquél las 
declaracione i directamente el mismo día 
que las reciban, v que ni el fallecimiento. 
presunto responsable detendrá la tramita- 
m la ausencia, nt la incomyareccncia del 
ctún y fallo del expediente.

P O N T E V E D R A

D on Gerardo M artínez Diez, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabilida
des Políticas de Pontevedra.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por acuerdo del Tribunal Regional de 
La Coruña^ se tramitan expedientes 
con tra :

Manuel Caneda Dom ínguez, de 21 
¿ños, soltero, pescador, hijo de M a
nuel y Carmen, natural y vecino de 
El Grove.

Juan D íaz Naveiro, de 37 anos, ca
sado, fogónero, hijo de Manuel y Jose
fa, natural y vecino de El G rove.

Jacobo Caneda G arcía, de 52 años, 
casado, pescador, hijo de José y V i
centa, natural y vecino de El Grove.

José Díaz Otero, de 33 años, casado, 
pescador, hijo de José e Ignacia, na
tural y vecino de El Grove.

Em ilio Rodríguez M ontes, empleado, 
vecino de Cabrid-Lavadores.

A lbino M oldes Rea, vecinp de El 
G rove.

Francisco Fernández García, casado, 
hijo de Manuel y  de Josefa, natural y 
vecino de Castro de Cabras-Lalín.

Antonio • Am eijom e Abeledo, casado, 
h ijo  de José y de M aría, natural y ve
cino de Goyas-Lalín.

Julio Calviño Friol, casado, hijo de 
Pedro y de Rosa, natural de Doade y 
vecino de Gesta-Lalín.

Luis Frade Pazos, casado, hijo de M a
nuel y de R osí¿, natural de Bendoiro- 
Lalín y vecino7 de Donsion-Lalín.

Bc*rnardino Rodríguez Feriadas, casa
do, hijo de Manuel y de Carmen, natu
ral y vecino de Botos-Lalín. „

Manuel Diéguez Várela, maestro na
cional, casado, hijo de Bautista y de 
Manuela, natural de Ventosa-Golada y  
vecino de Lalín.




